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CONTRATO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE NUBE 
PÚBLICA BAJO DEMANDA, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ COMO 
“EL SERVICIO” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 
“LA SFP”, REPRESENTADA POR LA LIC. THALÍA CONCEPCIÓN LAGUNAS 
ARAGÓN, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
DE “LA SFP”, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA 
DIGITAL NACIONAL DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, A 
LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA CEDN”, 
REPRESENTADA POR EL C. CARLOS EMILIANO CALDERÓN MERCADO, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR DE ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL DE LA 
OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, Y POR LA OTRA, LAS 
PERSONAS CUYAS REPRESENTACIONES Y FIRMAS ELECTRÓNICAS 
APARECEN EN EL APARTADO DE FIRMAS DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
DENOMINADOS COMO “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, Y QUE, EN 
CONJUNTO CON “LA SFP” Y “LA CEDN”, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES:  
 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
 
I.- En atención a la política general en materia de contrataciones públicas 
referente a la elaboración de contratos marco como una estrategia de 
contratación en la que se obtienen mejores condiciones para las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal conforme a los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 37, fracción XXI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 17, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); así como 14 y 14 Bis de 
su Reglamento, “LA SFP” con la participación de “LA CEDN”, determinó como 
resultado de la investigación de mercado, la elaboración de un Contrato Marco 
para la contratación de Servicios de Nube Pública Bajo Demanda, a efecto de 
que, una vez cumplidos los requisitos correspondientes, las personas físicas con 
actividad empresarial o personas morales que suscriban el presente 
instrumento, puedan otorgar “EL SERVICIO” a las Dependencias y/o Entidades 
de la Administración Pública Federal (APF) que lo requieran. 
 
Con la suscripción del Contrato Marco, se podrá disponer de un mecanismo 
expedito de contratación de “EL SERVICIO”, que le permita a las Dependencias 
y Entidades de la APF satisfacer sus necesidades atendiendo el proceso de 
mejora continua, a través de la suscripción de contratos específicos que deriven 
del presente Contrato Marco, en términos de los artículos 26, fracciones II y III; 41, 
fracción XX; 42 y 43 de la LAASSP, y 14, primer párrafo y 14 Ter de su Reglamento.  
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II.- En la “Recomendación del Consejo sobre contratación pública” de la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos, adoptada en febrero 
de 2015, se cita: 
 

“VII. RECOMIENDA que los Adherentes desarrollen procedimientos que, 
satisfaciendo las necesidades de la administración pública y de los 
ciudadanos, impulsen la eficiencia a lo largo de todo el ciclo de la 
contratación pública:  
 
iii) Crear, y utilizar, instrumentos que mejoren los procedimientos de 
contratación pública, reduzcan las duplicidades y logren una mayor 
eficiencia, incluyéndose entre estos mecanismos la centralización de la 
contratación pública, los acuerdos marco, los catálogos electrónicos, la 
adquisición dinámica, las subastas electrónicas, las contrataciones 
compartidas y los contratos con opciones. La aplicación de estos 
instrumentos en los niveles subestatales de la administración, siempre que 
ello sea adecuado y factible, puede impulsar aún más la eficiencia.” 

 
III.- Mediante el DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(DECRETO), publicado el 3 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), en cuyo artículo 37, fracción XXI, se confirieron a “LA SFP” atribuciones 
para establecer, conducir y aplicar la política general de contrataciones públicas 
regulada por la LAASSP. Derivado de ello, el 4 de septiembre de 2023, se publicó 
en el DOF el Reglamento Interior de “LA SFP”, en cuyo artículo 27, fracciones IX 
y XIII, otorga facultades a la persona Titular de la Subsecretaría de la Función 
Pública para celebrar Contratos Marco que tengan por objeto establecer las 
mejores condiciones disponibles para las Dependencias y Entidades de la APF 
con respecto a la adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como a la 
contratación de servicios que éstas requieran, de conformidad con lo estipulado 
en la LAASSP y su Reglamento. 
  
IV.- Mediante oficio número CEDN/0166/2023 de fecha 15 de mayo de 2023, “LA 
CEDN”, en seguimiento a las acciones tendentes para lograr la estandarización 
de las especificaciones técnicas para la contratación de “EL SERVICIO”, solicitó a 
la entonces Unidad de Planeación e Investigaciones de Mercado de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ahora adscrita a “LA SFP”, desarrollar la 
Investigación de Mercado correspondiente, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 17, párrafos primero y tercero de la LAASSP, en relación con el artículo 14 
de su Reglamento, remitiendo para tal efecto el Anexo Técnico de “EL 
SERVICIO”, objeto del presente Contrato Marco.  
 
V.- Mediante oficio número UPIM.DGIM.2023.023 de fecha 05 de julio de 2023, 
emitido por el entonces Titular de la Unidad de Planeación e Investigaciones de 
Mercado de la SHCP, ahora adscrita a “LA SFP”, informó a “LA CEDN” el resultado 
de la investigación de mercado derivado de las cotizaciones presentadas, así 
como el comportamiento de los precios, por lo que se sugirió a “LA CEDN” la 
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conveniencia de modificar el Anexo Técnico de “EL SERVICIO”, con la finalidad 
de darle viabilidad a la Investigación de Mercado. 
 
VI.- Mediante oficio número CEDN/0239/2023 de fecha 07 de julio de 2023, “LA 
CEDN” remitió el Anexo Técnico para “EL SERVICIO”, el cual considera los ajustes 
pertinentes de acuerdo al resultado de la investigación de mercado, con el 
propósito de continuar con las acciones que conlleven la formalización del 
Contrato Marco.   
 
VII.- Mediante oficio número UPIM.2023.405 de fecha 28 de julio de 2023, emitido 
por el entonces Titular de la Unidad de Planeación e Investigaciones de Mercado 
de la SHCP, ahora adscrita a la “LA SFP”, remite el resultado de la investigación 
de mercado, con la finalidad de dar continuidad al procedimiento para la 
contratación de “EL SERVICIO”.    
 
VIII.- Mediante el Comunicado de Aviso de Intención con números 2023/VIII/09 
y CEDN/0274/2023 de fecha 24 de agosto de 2023, los Directores Generales en la 
SHCP, ahora adscritos a “LA SFP”, así como “LA CEDN”, hicieron del 
conocimiento a los interesados en participar en el Contrato Marco para la 
Contratación de Servicios de Nube Pública Bajo Demanda, el inicio de las 
acciones tendientes para la celebración de dicho instrumento jurídico, 
estableciendo que los interesados debían cumplir con los requisitos técnicos, 
legales y administrativos que se publicarán a través del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios (CompraNet).  
 
IX.- Mediante Comunicado con números 2023/XI/01 y CEDN/0325/2023 de fecha 
3 de noviembre de 2023, difundido por “LA SFP” en el portal de CompraNet, se 
informaron los requisitos de participación para este Contrato Marco, en el cual se 
estableció la posibilidad de que cualquier persona física con actividad 
empresarial o moral que reúna y cumpla con los requisitos señalados en el 
comunicado, podría adherirse al mismo previa verificación de su cumplimiento 
por parte de “LA CEDN” y “LA SFP”, por lo que “EL SERVICIO” materia de este 
Contrato Marco, deberá ser prestado de acuerdo con las características, 
especificaciones técnicas y de calidad, señaladas en el Anexo 1 del presente 
instrumento. 
 
X.- Con esta estrategia, se pretende obtener las mejores condiciones en la 
contratación de “EL SERVICIO”, con transparencia, competencia entre posibles 
proveedores, con cláusulas contractuales tendientes a la prevención de la 
corrupción y el combate a las prácticas monopólicas. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S  
 
 
I.- “LA SFP” declara a través de su representante que: 
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I.1.- Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con los artículos 
90 de la CPEUM, 2o., fracción I, 14, primer párrafo, 26 y 37, fracción XXI, de la 
LOAPF, en relación con el numeral Décimo Tercero Transitorio del DECRETO; y 
de acuerdo con los diversos 4, fracción I, 7, apartado B, 27, fracciones IX y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública (RISFP), la 
Subsecretaría de la Función Pública se encuentra facultada para celebrar los 
Contratos Marco, los cuales tienen por objeto establecer las mejores condiciones 
disponibles para las Dependencias y Entidades de la APF, con respecto a la 
adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como a la contratación de 
servicios que éstas requieran, y suscribir dichos instrumentos jurídicos conforme 
a lo dispuesto en los artículos 17, segundo párrafo de la LAASSP, y 14 y 14 Bis del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (RLAASSP). 
 
I.2.- Se encuentra facultada para suscribir el presente Contrato Marco, con 
fundamento en los artículos 17 de la LAASSP, 14 y 14 Bis del RLAASSP, y 27, 
fracción XIII del RISFP. 
 
I.3.- Previamente realizó las acciones a que se refiere a los artículos 14 y 14 Bis del 
RLAASSP para la celebración del presente instrumento jurídico, cuya finalidad es 
determinar las especificaciones técnicas y de calidad, alcances, precios de 
reserva y condiciones que regularán la prestación del servicio objeto del presente 
Contrato Marco, para que en su oportunidad, los sujetos regulados en el párrafo 
primero del artículo 1 de LAASSP (en lo sucesivo denominados únicamente como 
Dependencias y/o Entidades) estén en posibilidad de contratar “EL SERVICIO” 
en las mejores condiciones para el Estado en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento y oportunidad, las cuales deberán reflejarse en los contratos 
específicos que se deriven del presente Contrato Marco. 
 
I.4.- Para los efectos de este Contrato Marco, manifiesta tener su domicilio en 
Avenida Plaza de la Constitución, Palacio Nacional, Colonia Centro, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06060, Ciudad de México. 
 
II.- “LA CEDN” declara a través de su representante que:  
 
II.1.- Es la Unidad de Apoyo Técnico de la Oficina de la Presidencia de la República 
con funciones de definir las políticas del Gobierno Federal en los temas de 
informática, tecnologías de la información, comunicación y de gobierno digital, 
en términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con el artículo 8o, 
segundo y tercer párrafos, fracción I de la LOAPF y de los artículos 1, 2, fracciones 
II y VI; 3, fracción IX y 36 del Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la 
República. 
 
II.2.- Carlos Emiliano Calderón Mercado, en su carácter de Coordinador de 
Estrategia Digital Nacional se encuentra facultado para suscribir este 
instrumento jurídico en términos del artículo 36, fracciones I, IV, VI, VIII, XII, XIV y 
XVII del Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la República, toda vez que 
cuenta con atribuciones para suscribir convenios con instituciones públicas y con 
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la sociedad en general, con la finalidad de impulsar el uso y aprovechamiento de 
la informática, gobierno digital y tecnologías de la información y comunicación; 
participar, en coordinación con las Dependencias y Entidades competentes, en 
el diseño y formulación de las especificaciones y estándares para las 
adquisiciones y arrendamientos de bienes o servicios de tecnologías de la 
información y comunicación; presentar opiniones técnicas, ahora a “LA SFP”, 
para la elaboración de la política nacional de fomento a las compras con 
proveedores en materia informática y tecnologías de la información y 
comunicación, destinadas al uso de las Dependencias y Entidades; así como 
instrumentar los mecanismos de coordinación con las Dependencias y 
Entidades para que coadyuven al cumplimiento de las políticas en materia de 
informática, gobierno digital y, en general, de tecnologías de la información y 
comunicación. 
 
De igual manera, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracciones 
XII y XLIV y 3, fracción II del ACUERDO por el que se emiten las políticas y 
disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el 
gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad 
de la información en la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el 6 
de septiembre de 2021; en el cual se establece que las Dependencias y Entidades 
privilegiarán la realización de contratos específicos que deriven de contrato 
marco vigentes que garanticen las mejores condiciones para el Estado.  
 
II.3.- Para los efectos de este Contrato Marco, manifiesta tener su domicilio el 
ubicado en Avenida Constituyentes número 161, Piso 4, Colonia San Miguel 
Chapultepec, Segunda Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11850, 
Ciudad de México. 
 
II.4.- Verificó que “LOS POSIBLES PROVEEDORES” cumplen con los requisitos 
técnicos que, para la celebración del presente Contrato Marco, se difundieron en 
CompraNet, mediante el comunicado con números 2023/XI/01 y 
CEDN/0325/2023 de fecha 3 de noviembre de 2023. 
 
III.- “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, declaran a través de sus respectivos 
Representantes o Apoderados legales, que:  
 
III.1.- AMAZON WEB SERVICES, INC., declara que: 
 
III.1.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes del Estado 
de Delaware, como lo acredita con el certificado apostillado del 9 de octubre de 
2012 emitido por Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado del Estado de Delaware 
en el que da fe de la constitución de Amazon Web Services, Inc., el 3 de marzo de 
2006 bajo las leyes del estado de Delaware, bajo la Convención de la Haya del 5 
de octubre de 1961.  
 
III.1.2.- A través de la escritura pública número 94,007 de fecha 28 de septiembre 
de 2021, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Erik Namur 
Campesino, Titular de la Notaría Pública número 94 de la Ciudad de México, se 



6 

 

acredita la personalidad y facultades con que cuenta su representante, el C. 
Francisco Alfredo Adam Dajer para suscribir el presente Contrato Marco, en su 
carácter de apoderado legal, con poder general para actos de administración, 
quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han 
sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de 
suscripción de este instrumento jurídico. 
 
III.1.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a participar en cualquier 
acto o actividad lícita para la cual las sociedades puedan organizarse en virtud de 
la Ley General de sociedades (General Corporation Law) de Delaware.  
 
III.1.4.- Tiene su domicilio fiscal en 410 Terry Avenue North, Seattle, WA, 98109-510, 
Estados Unidos de América.  
 
III.1.5.- Autoriza al C. Francisco Alfredo Adam Dajer para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marco. 
 
III.1.6.- Mediante escrito de fecha 12 de noviembre de 2023, manifiesta que es una 
empresa grande, por lo que no le aplica lo establecido en el artículo 3°, fracción 
III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 
 
III.2.- AXTEL, S. A. B. DE C. V., declara que: 
 
III.2.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como lo acredita con la escritura pública número, 3,680 de fecha 22 de julio de 
1994, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Rodolfo Vela de León, 
Titular de la Notaría Pública número 80 de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
mediante la cual se constituyó la empresa denominada Telefonía Inalámbrica del 
Norte, S.A. de C.V., y fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio con número 1566, folio 273, volumen 417, libro No. 3 de fecha 05 de 
agosto de 1994; en sus diversas modificaciones a sus estatutos, mediante 
escritura pública número 1,719 de fecha 26 de marzo de 1999, pasada ante la fe 
del Licenciado José Luis Farías Montemayor, Notario Público número 120 de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, y en la cual se modificó la denominación 
social de la Sociedad a Axtel, S.A. de C.V., inscrita con el folio mercantil 2,182 de 
fecha 29 de marzo de 1999; mediante escritura pública 29,399 de fecha 4 de 
diciembre de 2006, pasada ante la fe del Licenciado Fernando Méndez Zorrilla, 
Notario Público número 12 de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en la que se 
adopta al amparo de la Ley del Mercado de Valores, el régimen de sociedad 
bursátil, no habiéndose modificado la denominación social de la Sociedad, 
inscrita con el folio mercantil número 50328-9 de fecha 6 de diciembre de 2006. 
 
III.2.2.- A través de la escritura pública número 24,869 de fecha 22 de mayo de 
2023, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Carlos Montaño Pedraza 
Titular de la Notaría Pública número 130 de Monterrey capital del Estado de 
Nuevo León, se acredita la personalidad y facultades con que cuenta su 
representante, el C. Carlos Andrade Gastélum para suscribir el presente Contrato 
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Marco, en su carácter de apoderado legal, con poder general para actos de 
administración, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas 
facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a 
la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 
 
III.2.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros a comercialización, 
distribución, exportación y venta de toda clase de equipos de 
telecomunicaciones, computacional y equipo electrónico; y la adquisición y/o 
operación de equipos e instalaciones de telecomunicaciones, nacionales e 
internacionales y de cualquier tipo de tecnología. 
 
III.2.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
AXT940727FP8. 
 
III.2.5.- Tiene su domicilio fiscal en avenida Múnich, número 175, Colonia 
Cuauhtémoc, Código Postal 66450, San Nicolás de los Garza Nuevo León México. 
 
III.2.6.- Autoriza a el C. Jesús Antonio Hermosillo Guzmán para oír y recibir 
notificaciones relacionadas con el presente Contrato Marco. 
 
III.2.7.- Mediante escrito de fecha 21 de noviembre de 2023, manifiesta que es una 
empresa grande, por lo que no le aplica lo establecido en el artículo 3°, fracción 
III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa no aplica. 
 
III.3.- B-DRIVE IT, S. A. DE C. V., declara que: 
 
III.3.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como lo acredita con la escritura pública número 64,191 de fecha 21 de diciembre 
de 2016, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Guillermo Oliver Bucio 
Titular de la Notaría Pública número 246, del Distrito Federal ahora Ciudad de 
México, inscrita con el folio mercantil número N-2017001748 de fecha 11 de enero 
de 2017. 
 
III.3.2.- A través de la escritura pública número 77,845 de fecha 29 de septiembre 
de 2023, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Luis Felipe Ordaz 
González Titular de la Notaría Pública número 5 de Querétaro, Estado de 
Querétaro, se acredita la personalidad y facultades con que cuenta su 
representante, el C. Aldo Córdova Mendoza para suscribir el presente Contrato 
Marco, en su carácter de Administrador Único, con poder general para actos de 
administración, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas 
facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a 
la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 
 
III.3.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros a el desarrollo y 
administración del modelo de servicios en materia tecnológica de 
telecomunicaciones, sistemas de información y de negocios, así como la 
implementación de soluciones innovadoras en materia de informática, 
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tecnología de la información y comunicaciones para mejorar el desempeño de la 
industria y el sector público y privado. 
 
III.3.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
BDI161222Q43. 
 
III.3.5.- Tiene su domicilio fiscal en avenida de los Insurgentes, número 1458, Piso 
21, Colonia Actipan, Código Postal 03230, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Ciudad de México. 
 
III.3.6.- Autoriza a el C. Aldo Córdova Mendoza para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marco. 
 
III.3.7.- Mediante escrito de fecha 14 de noviembre de 2023, manifiesta que es una 
empresa grande, por lo que no le aplica lo establecido en el artículo 3°, fracción 
III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 
 
III.4.- BUFETE DE SOLUCIONES INTEGRALES, S. C., declara que: 
 
III.4.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como lo acredita con la escritura pública número 39,427 de fecha 15 de diciembre 
de 1994, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Arturo Luis Antonio 
Díaz Jiménez Titular de la Notaría Pública número 46, del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México, inscrita con el folio mercantil número 30061 de fecha 24 de 
marzo de 1995. 
 
III.4.2.- A través de la escritura pública número 44,982 de fecha 8 de septiembre 
de 1999, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Arturo Luis Antonio 
Díaz Jiménez Titular de la Notaría Pública número 46 del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México, se acredita la personalidad y facultades con que cuenta su 
representante, el C. Octavio Del Conde Guadalajara para suscribir el presente 
Contrato Marco, en su carácter de Socio Administrador, con poder general para 
actos de administración, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma 
alguna a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 
 
III.4.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros a la combinación de los 
conocimientos, experiencias, esfuerzos y recursos de los miembros de la 
sociedad para prestar entre otros, toda clase de servicios de consultoría, la 
ejecución de estudios y proyectos técnicos especializados en entidades del 
sector público y privado, de planeación , desarrollo, sistemas, organización, 
mercado, así como de cualquier otro tipo de estudio y proyecto de ingeniería civil 
y ambiental, asesoría financiera, inmobiliaria y de toda materia en general, así 
como tramitación ante autoridades administrativas y todos los servicios 
relacionados pudiendo al efecto llevar a cabo, obtener por cualquier título, 
concesiones, permisos, autorizaciones o licencias, así como celebrar cualquier 
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clase de contratos, relacionados con el objeto anterior, con la administración 
pública sea federal o local.  
 
III.4.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
BSI941215252. 
 
III.4.5.- Tiene su domicilio fiscal en calle Victoria, número 104, Colonia Oxtopulco 
Universidad, Código Postal 04319, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de 
México. 
 
III.4.6.- Autoriza a los C.C. Octavio Del Conde Guadalajara y Beatriz Argelia 
Caballero Avilés para oír y recibir notificaciones relacionadas con el presente 
Contrato Marco. 
 
III.4.7.- Mediante escrito de fecha 17 de noviembre de 2023, manifiesta que es una 
empresa pequeña, de conformidad con lo establecido en el artículo 3°, fracción 
III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 
 
III.5.- E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA, S. DE R. L DE C. V., declara que: 
 
III.5.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como lo acredita con la póliza número 438 de fecha 08 de octubre de 2009, 
otorgada ante la fe del Corredor Público Licenciado Francisco José Narváez 
Michel, Titular de la Correduría Pública número 48, de la Ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, inscrita con el folio mercantil electrónico número 50719-1 de fecha 20 de 
diciembre de 2009.  
 
III.5.2.- A través de la escritura pública número 18,471 de fecha 09 de noviembre 
de 2021, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Rodolfo Ramos 
Menchaca, Titular de la Notaría Pública número 117, de la Ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, se acredita la personalidad y facultades con que cuenta su representante, 
el C. Mario Alberto Rodríguez Bolaños para suscribir el presente Contrato Marco, 
en su carácter de apoderado legal, con poder general para actos de 
administración, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas 
facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a 
la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 
 
III.5.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros a la compra venta, 
fabricación, comercialización, instalación, manufactura, importación, 
exportación, elaboración, diseño, mantenimiento, así como maquilar y explotar 
sistemas, métodos, procedimientos, productos tecnológicos, aparatos, 
maquinaria, hardware de cómputo, comunicaciones y electrónica, soluciones de 
software y equipo de cualquier tipo; la sociedad podrá realizar los siguientes: i) La 
prestación de los servicios profesionales de hosting y transferencia de voz y datos 
por internet; iii)La configuración, activación, instalación, adaptación, renta 
préstamo en comodato, venta, compra, importación y exportación de equipos y 
sistemas de cómputo de escritorio, servidores, computo móvil, equipos de 
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digitalización e impresión digital, almacenamiento masivo, diseño gráfico, redes 
locales, redes de área amplia y telecomunicaciones; viii) El almacenamiento 
digitalizado de información de archivos a través de CD-ROM u otro tipo de 
medios de almacenamiento y equipos tanto existentes como aun no existentes 
en el mercado.  
 
III.5.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
EIN091008U81. 
 
III.5.5.- Tiene su domicilio fiscal en avenida Unión, número 163, piso 1, Colonia 
Lafayette, Código Postal 44140, Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco. 
 
III.5.6.- Autoriza al C. Mario Alberto Rodríguez Bolaños para oír y recibir 
notificaciones relacionadas con el presente Contrato Marco. 
 
III.5.7.- Mediante escrito de fecha 21 de noviembre de 2023, manifiesta que es una 
empresa mediana, conforme a lo establecido en el artículo 3°, fracción III de la 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa.  
 
III.6.- GOOGLE LLC., declara que: 
 
III.6.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes del Estado 
de Delaware, como lo acredita con el certificado apostillado del 16 de octubre de 
2013, emitido por Jeffer W. Bullock, Secretario de Estado del Estado de Delaware 
en el que da fe de la constitución de Google LLC., el 30 de septiembre de 2017 
bajo las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, bajo la 
Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961.  
 
III.6.2.- A través de la escritura pública número 60,917 de fecha 07 de abril de 2021, 
otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado José Luis Villavicencio 
Castañeda, Titular de la Notaría Pública número 218, de la Ciudad de México, se 
acredita la personalidad y facultades con que cuenta su representante, la C. Priya 
Vasant Kulkarni para suscribir el presente Contrato Marco, en su carácter de 
apoderada legal, con poder general para actos de administración, quien 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de 
este instrumento jurídico. 
 
III.6.3.- De conformidad con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de 
América, tiene como objeto social, entre otros, ofrecer tecnología líder en 
ciberseguridad; data, analíticos, IA, y máquinas de aprendizaje (machine 
learning); e infraestructura. 
 
III.6.4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 18- D, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, cuenta con Cédula de Registro Federal de 
Contribuyentes con clave GLC021022EZ9. 
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III.6.5.- Tiene su domicilio fiscal en calle Mariano Escobedo, número 752, PH 17, 
Colonia Anzures, Código Postal 11590, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en la fracción VI del artículo 
18- D, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
III.6.6.- Autoriza a los C.C. Javier Ivan Aparicio Reyes y Maria Andrea Valles Ibáñez, 
para oír y recibir notificaciones relacionadas con el presente Contrato Marco. 
 
III.6.7.- Mediante escrito de fecha 21 de noviembre de 2023, manifiesta que es una 
empresa grande, por lo que no le aplica lo establecido en el artículo 3°, fracción 
III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 
 
III.7.-INSAITE, S. A. P. I. DE C. V., declara que: 
 
III.7.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como lo acredita con la escritura pública número 99,364 de fecha 7 de agosto de 
2018, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Carlos Ricardo Viñas 
Berea, Titular de la Notaría Pública número 72, de la Ciudad de México, inscrita 
con el folio mercantil número N-2018089864 de fecha 06 de noviembre de 2018.  
 
III.7.2.- A través de la escritura pública número 162,861 de fecha 20 de Septiembre 
de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O´Farril, 
Titular de la Notaría Pública número 132, de la Ciudad de México, se acredita la 
personalidad y facultades con que cuenta su representante, el C. Enrique David 
Abascal Caloca para suscribir el presente Contrato Marco, en su carácter de 
apoderado legal, con poder general para actos de administración, quien 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de 
este instrumento jurídico.  
 
III.7.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a la prestación de 
servicios de análisis, diseño, desarrollo, implementación, adecuación y 
mantenimiento de toda clase de sistemas operativos de información, 
computación, almacenamiento, infraestructura y redes, enfocados a la creación 
de soluciones de analítica avanzada, ciencias de datos (big data) e inteligencia 
artificial, blockchain, robotic process automation (RPA) y automatización de 
procesos.  
 
III.7.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
INS180808CU5. 
 
III.7.5.- Tiene su domicilio fiscal en Boulevard Manuel Ávila Camacho, número 156, 
piso 3, oficina 302, Colonia Reforma Social, Código Postal 11650, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
 
III.7.6.- Autoriza a la C. Victoria Delgado Olmos, para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marco. 
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III.7.7.- Mediante escrito de fecha 17 de noviembre de 2023, manifiesta que es una 
empresa pequeña, conforme a lo establecido en el artículo 3°, fracción III de la 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 
 
III.8.- INTELLILABS, S. A. DE C. V., declara que: 
 
III.8.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como lo acredita con la escritura pública número 20,734 de fecha 3 de 
septiembre de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Francisco 
Talavera Autrique, Titular de la Notaría Pública número 221, del Distrito Federal 
ahora Ciudad de México, inscrita con el folio mercantil número 372954 de fecha 
5 de noviembre de 2007.  
 
III.8.2.- A través de la escritura pública número 68,449 de fecha 24 de abril de 
2020, otorgada ante la fe del José de Jesús Niño de la Selva, Titular de la Notaría 
Pública número 77, de la Ciudad de México, se acredita la personalidad y 
facultades con que cuenta su representante, el C. Miguel Calderón Jacobs para 
suscribir el presente Contrato Marco, en su carácter de apoderado legal, con 
poder general para actos de administración, quien manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni 
limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 
 
III.8.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a la compra, venta, 
arrendamiento, comisión, consignación, distribución, abastecimiento, 
suministro, fabricación, importación, exportación, reparación, elaboración, 
compra, venta, expendio, importación, exportación, reparación, mantenimiento, 
desarrollo y en general la comercialización de toda clase de bienes muebles e 
inmuebles, equipo de cómputo y accesorios de toda clase, así como el diseño, 
desarrollo y comercialización de toda clase de sistemas y programas de 
computación y en general de todos los bienes relacionados con la industria 
informática.  
 
III.8.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
INT070903Q18. 
 
III.8.5.- Tiene su domicilio fiscal en avenida Insurgentes Sur, número 2453, suite 
6000, Colonia Tizapán San Ángel, Código Postal 01090, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
 
III.8.6.- Autoriza a los C. Miguel Calderón Jacobs y Bárbara López Ramírez, para 
oír y recibir notificaciones relacionadas con el presente Contrato Marco. 
 
III.8.7.- Mediante escrito de fecha 21 de noviembre de 2023, manifiesta que es una 
empresa pequeña, conforme a lo establecido en el artículo 3°, fracción III de la 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 
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III.9.- HOLA INNOVACION, S. A. DE C. V., declara que: 
 
III.9.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como lo acredita la escritura pública número 2,942 de fecha 22 de mayo de 1991, 
otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Jorge Víctor Ramos Gómez, 
Titular de la Notaría Pública número 3 del Estado de Jalisco, inscrita con folio 
mercantil 543-544 del Tomo 3858 del libro primero del Registro de comercio de 
fecha 08 de julio de 1991, y sus diversas modificaciones, mediante escritura 
pública número 19,102 de fecha 16 de diciembre de 2011, otorgada ante la fe del 
Notario Público Licenciado Pablo González Vázquez, Titular de la Notaría Pública 
número 35 del Estado de Jalisco, fue protocolizada el acta de Asamblea General, 
a través de la cual fue formalizada el cambio de denominación, inscrita con el 
folio mercantil número 19856*1 de fecha 03 de febrero de 2012; mediante escritura 
número 37,311 de fecha 08 de mayo de 2017, otorgada ante la fe del Notario 
Público Licenciado Pablo González Vázquez, Titular de la Notaría Pública número 
35 del Estado de Jalisco, se formaliza la ampliación del objeto social, inscrita con 
el folio mercantil número 19856 de fecha de fecha 20 de febrero de 2018; 
mediante escritura número 87,601 de fecha 01 de julio de 2021, otorgada ante la 
fe del Notario Público Licenciado Roberto Armando Orozco Alonzo, Titular de la 
Notaría Pública número 130 del Estado de Jalisco, se formaliza la ampliación del 
objeto social, inscrita con el folio mercantil número 19856 de fecha de fecha 03 
de septiembre de 2021. 
 
III.9.2.- A través de la escritura pública número 46,869 de fecha 13 de septiembre 
de 2021, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Luis Robles Brambila, 
Titular de la Notaría Pública número 18 del Estado de Jalisco, se acredita la 
personalidad y facultades con que cuenta su representante el C. Miguel Trejo 
Méndez para suscribir el presente Contrato Marco, en su carácter de apoderado 
legal con poder general y especial para actos de administración, quien manifiesta 
bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este 
instrumento jurídico.  
 
III.9.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, integrar proyectos de 
tecnologías de la información que incluyen equipamiento electrónico, 
infraestructura, servicios de telecomunicaciones y/o servicios de la nube y su 
configuración a clientes finales.  
 
III.9.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
SDT9105246L8.  
 
III.9.5.- Tiene su domicilio fiscal en calle Mar del Sur, número 2014 bis, P.A 2, 
Colonia Lomas del Country, Código Postal 44610, Municipio de Guadalajara, 
Jalisco. 
 
III.9.6.- Autoriza al C. Miguel Trejo Méndez, para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marco.  
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III.9.7.- Mediante escrito de fecha 21 de noviembre de 2023, manifiesta que es una 
empresa grande, por lo que no le aplica lo establecido en el artículo 3°, fracción 
III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 
 
III.10.- SITINFORMACION, S. A. DE C. V., declara que: 
 
III.10.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como lo acredita con la escritura pública número 108,541 de fecha 19 de abril de 
2022, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado César Álvarez Flores, 
Titular de la Notaría Pública número 87 de la Ciudad de México, inscrita con el 
folio mercantil N-2022032350 de fecha 09 de mayo de 2022. 
 
III.10.2.- A través de la escritura pública número 5,131 de fecha 9 de febrero de 
2023, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Marcelo Rossetto 
Armida, Titular de la Notaría Pública número 185 del Estado de México, se 
acredita la personalidad y facultades con que cuenta su representante, el C. 
Rodrigo Francisco Villagrán Ballesteros para suscribir el presente Contrato 
Marco, en su carácter de administrador único con poder general para actos de 
administración, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas 
facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a 
la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 
 
III.10.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a Brindar servicios de 
informática relacionados con análisis de datos, programación, desarrollo e 
implementación de software, sitios de internet y aplicaciones para telefonía 
celular, capacitación y soporte en software, hardware y redes de investigación 
tecnológica; servicios de comunicación y consultoría, tales como la creatividad y 
producción de avisos tanto en medios tradicionales, gráficos, radiales, 
audiovisuales, vía pública, elementos de promoción y marketing directo, como 
digitales internet, soportes de almacenamiento digital, telefónica celular, nuevas 
tecnologías, planificación y compra de espacios publicitarios, gestión de 
auspicios, patrocinios y mecenazgos, coordinación de campañas y eventos, 
asesoría en difusión, investigación de mercados, relevamiento de imagen pública 
y consultoría en relaciones institucionales, servicios de mercadotecnia tales 
como la consultoría en imagen institucional, capacitación empresarial, creación, 
desarrollo y patentamiento de marcas y productos y gestión con canales de 
venta y distribución en general, servicios de operaciones de área de informática 
incluyendo lo relacionado a hardware y recursos humanos, comercialización, 
importación y exportación de bienes y servicios de tecnología, representación de 
empresas comerciales o de servicios relacionados nacionales o extranjeras y 
todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con 
el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o 
complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria 
de la sociedad. 
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III.10.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
SIT220420541. 
 
III.10.5.- Tiene su domicilio fiscal en calle Minerva, número 77, colonia Crédito 
Constructor, Código Postal 03940, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad 
de México. 
 
III.10.6.- Autoriza al C. Rodrigo Francisco Villagrán Ballesteros, para oír y recibir 
notificaciones relacionadas con el presente Contrato Marco. 
 
III.10.7.- Mediante escrito de fecha 20 de noviembre de 2023, manifiesta que es 
una empresa micro, conforme lo establecido en el artículo 3°, fracción III de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 
III.11.- TRIARA.COM, S. A. DE C. V., declara que: 
 
III.11.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como lo acredita con la escritura pública número 121,463 de fecha 12 de 
septiembre de 2000, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Ricardo 
Cuevas Miguel, Titular de la Notaría Pública número 210, actuando como 
asociado en el protocolo de la Notaría Pública número 54, del Distrito Federal 
ahora Ciudad de México, de la que es Titular el Licenciado Homero Díaz 
Rodríguez, inscrita con el folio mercantil número 268392 de fecha 14 de 
noviembre de 2000. 
 
III.11.2.- A través de la escritura pública número 180,048 de fecha 4 de marzo de 
2021, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Homero Díaz Rodríguez 
Titular de la Notaría Pública número 54 del Distrito Federal ahora Ciudad de 
México, se acredita la personalidad y facultades con que cuenta su 
representante, el C. Gerardo Raúl Siordia Gutiérrez para suscribir el presente 
Contrato Marco, en su carácter de apoderado legal, con poder general para actos 
de administración, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas 
facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a 
la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 
 
III.11.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a diseñar, integrar, 
comercializar y vender servicios electrónicos en internet o cualquier otra red 
similar para ser ofrecidos tanto a los consumidores como a empresas o negocios 
en los estados Unidos Mexicanos o en el extranjero. 
 
III.11.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
TCO0009128J1. 
 
III.11.5.- Tiene su domicilio fiscal en Avenida Insurgentes Sur, número 3500, piso 5 
Colonia Peña Pobre, Código Postal 14060, Demarcación Territorial Tlalpan, 
Ciudad de México. 
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III.11.6.- Autoriza al C. Jalber Segura Acuña para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marco. 
 
III.11.7.- Mediante escrito de fecha 14 de noviembre de 2023, manifiesta que es 
una empresa grande, por lo que no le aplica lo establecido en el artículo 3°, 
fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa. 
 
IV.- “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, a través de sus respectivos representantes 
o apoderados legales manifiestan bajo protesta de decir verdad que:  
 
IV.1.- Conocen plenamente las especificaciones técnicas y de calidad, alcances y 
condiciones generales propias de “EL SERVICIO” materia del presente Contrato 
Marco, que se encuentran incluidas en el Anexo Uno, Anexo Técnico y de 
acuerdo a los precios de reserva establecidos en el Anexo 2 del presente Contrato 
Marco, así como la o las Plataformas de Nube y el tipo de Servicios que 
acreditaron a través de la evaluación correspondiente, conforme se señala en el 
Anexo 4. 
 
IV.2.- Reúnen la experiencia, capacidad técnica y financiera, así como la 
organización administrativa, recursos humanos, materiales y técnicos suficientes 
para obligarse en los términos pactados en este Contrato Marco.  
 
IV.3.- Cumplen y continuarán cumpliendo durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico, con los requisitos establecidos por “LA SFP” y “LA CEDN”.  
 
IV.4.- Cuentan con opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones 
fiscales, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, conforme a lo 
dispuesto por las Reglas 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y 2.1.36 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, y de conformidad con el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación, o de acuerdo a la miscelánea fiscal del 
año que corresponda, para efectos de futuras adhesiones de posibles 
proveedores a este Contrato Marco. 
 
IV.5.- Cuentan con opinión positiva y vigente de que sus trabajadores se 
encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en 
el pago de las cuotas obrero patronales, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Seguro Social, y cuentan con Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
en materia de Seguridad Social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 
 
IV.6.- Cuentan con opinión positiva y vigente de la constancia de situación fiscal 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente expedida 
por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
 
IV.7.- Manifiestan bajo protesta de decir verdad que ni ellos como representantes 
ni los socios o accionistas de las sociedades mercantiles que representan, 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, así como que 
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las mismas no se encuentran inhabilitadas para contratar o en algún otro de los 
supuestos previstos en el artículo 50 de la LAASSP, ni en el antepenúltimo párrafo 
del artículo 60 del mismo ordenamiento.  
 
IV.8.- Con la formalización del presente Contrato Marco no se actualiza un 
Conflicto de Interés, en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas (LGRA). 
 
IV.9.- Cumplieron con las especificaciones y requisitos establecidos por “LA SFP” 
y “LA CEDN”, conforme al Anexo Técnico del presente Contrato Marco, el cual fue 
difundido en CompraNet; acreditando la o las Plataformas de Nube y los tipos de 
Servicios que conforman la partida única, conforme se señala en el Anexo 4.  
 
V.- “LAS PARTES” manifiestan que:   
  
V.1.- De conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 17 de la 
LAASSP; 14 y 14 Bis de su Reglamento, se celebra el presente Contrato Marco, con 
objeto de que las Dependencias y Entidades puedan contar con un mecanismo 
que garantice mejores condiciones para el Estado en la contratación de “EL 
SERVICIO” objeto del presente instrumento jurídico. 
  
V.2.- El presente Contrato Marco no implica por sí mismo el compromiso de “LA 
SFP” o de “LA CEDN”, ni de las Dependencias y/o Entidades, de celebrar 
contrataciones específicas, ni erogación de recurso financiero alguno, ni 
exclusividad en favor de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” o de algún otro que 
se adhiera a lo estipulado en el presente instrumento jurídico para la 
contratación de “EL SERVICIO”. 
 
Vistos los antecedentes y las declaraciones que preceden, “LAS PARTES” 
expresan su conformidad en sujetarse al presente Contrato Marco y sus Anexos 
Uno, 2, 3, 4, y 5 al tenor de las siguientes:  
 
 

C L Á U S U L A S 
  
 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO MARCO. 
  
El objeto del presente Contrato Marco es establecer las especificaciones técnicas 
y de calidad, alcances y condiciones generales para la prestación de “EL 
SERVICIO”, descritas en el Anexo Uno, Anexo Técnico; los precios de reserva 
indicados en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, así como la o las 
Plataformas de Nube y Tipos de Servicios acreditados por cada uno de “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES” contenidos en el Anexo 4, conforme a los cuales 
éstos se obligan a prestar “EL SERVICIO” durante la vigencia del presente 
Contrato Marco a cualquier Dependencia o Entidad que se los solicite.   
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SEGUNDA. - DE LOS BENEFICIOS A LOS GOBIERNOS ESTATALES Y 
MUNICIPALES. 
 
“LAS PARTES” convienen en que las especificaciones técnicas y de calidad, los 
alcances y condiciones generales para la prestación de “EL SERVICIO”, 
establecidas en el presente Contrato Marco, y que se encuentran contenidas en 
el Anexo Uno, Anexo Técnico, así como los precios de reserva que se estipulan 
en el Anexo 2 del presente Contrato Marco, así como la o las Plataformas de Nube 
y Tipos de Servicios acreditados por cada uno de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” contenidos en el Anexo 4 de este instrumento, en su conjunto 
serán otorgados como beneficio a los gobiernos de las Entidades Federativas y 
de los Municipios de México, por lo que “LOS POSIBLES PROVEEDORES” en los 
contratos específicos que celebren con los referidos órdenes de gobierno, 
conforme a su régimen de contrataciones, respetarán dichas especificaciones 
técnicas y de calidad, alcances, condiciones generales, precios de reserva, 
Plataformas de Nube y Tipos de Servicios acreditados. 
 
TERCERA- VIGENCIA. 
 
El presente Contrato Marco tendrá vigencia a partir de la fecha de la firma del 
presente contrato y hasta el 31 de julio de 2025.   
 
En caso de considerar la ampliación de la vigencia del Contrato Marco, “LA SFP”, 
con la opinión de “LA CEDN”, notificará su intención de ampliación, antes del 
vencimiento del plazo del Contrato Marco. 
 
A falta de notificación del interés de prorrogar el plazo del Contrato Marco, éste 
concluirá al vencimiento de su vigencia. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” pueden manifestar su intención de no 
permanecer en el Contrato Marco durante la ampliación de vigencia. “LA SFP” y 
“LA CEDN” podrán desistirse de la ampliación, si por el número de proveedores 
que continuarían formando parte del Contrato Marco, no se garantizan precios 
competitivos. 
 
Las Dependencias y/o Entidades no podrán celebrar contratos específicos por 
una vigencia superior a la del propio Contrato Marco. 
 
CUARTA. - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD PARA LA 
PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”, ALCANCES Y CONDICIONES GENERALES 
PARA SU CONTRATACIÓN.  
 
Las especificaciones técnicas y de calidad, así como los alcances y las condiciones 
generales para la prestación de “EL SERVICIO”, se encuentran descritas en el 
Anexo Uno, Anexo Técnico del presente Contrato Marco y se otorgan de 
conformidad con los precios de reserva señalados en el Anexo 2, conforme al 
Anexo 3 denominado “Propuesta Económica” de acuerdo a la o las Plataformas 
de Nube y Tipos de Servicios acreditados por “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, 
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referidos en el Anexo 4 del presente instrumento jurídico, suscrito por “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES” y por los servidores públicos de “LA SFP” y de “LA 
CEDN” designados para tal efecto. Dichos Anexos forman parte integrante de 
este instrumento jurídico.  
 
QUINTA. - DE LOS PRECIOS.  
 
“LAS PARTES” convienen en establecer como precios de reserva para la 
prestación de “EL SERVICIO”, los montos que coticen “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” para cada requerimiento, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, los cuales no deberán encontrarse por encima de los precios de 
reserva para los Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda contenidos 
en el Anexo 2 del presente Contrato Marco. 
 
Los precios de reserva convenidos en el presente Contrato Marco, podrán ser 
revisados y, en su caso, modificados por “LA SFP” y “LA CEDN”, a partir de la 
fecha en que se suscribe este instrumento. 
 

“LAS PARTES” acuerdan que “LOS POSIBLES PROVEEDORES” para la 
adjudicación de los contratos específicos no podrán ofertar “EL SERVICIO” en 
precios mayores a los contenidos en el Anexo 2 de este instrumento, y acuerdan 
que serán adjudicados por cada una de las Dependencias o Entidades, sin alterar 
las especificaciones técnicas y de calidad, alcances y condiciones generales de 
“EL SERVICIO”, señaladas en el Anexo 1, siempre y cuando hayan acreditado su 
capacidad para la prestación de “EL SERVICIO” de acuerdo a la o las Plataformas 
de Nube y Tipos de Servicios acreditados que se señalan en el Anexo 4 del 
instrumento. 
 
SEXTA. - DE LA SELECCIÓN DEL PROVEEDOR. 
  
Las Dependencias y/o Entidades contratarán la prestación de “EL SERVICIO” 
objeto del presente Contrato Marco con “LOS POSIBLES PROVEEDORES” 
conforme a sus necesidades, el cual será adjudicado por partida completa a un 
solo posible proveedor y será quien presente la mejor propuesta económica, en 
virtud de los requerimientos de la Dependencia o Entidad, mediante contrato 
abierto, de conformidad con el numeral 4.2 Consumo proporcional de Servicios 
Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda y Servicios Adicionales con 
respecto de los Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda del Anexo 
Uno, Anexo Técnico y de acuerdo a lo siguiente: 
 
I. Formularán la solicitud de cotización (Adjudicación Directa) o Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas, a través de CompraNet, según corresponda, a 
todos “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, que hayan acreditado las plataformas 
de nube y tipos de servicios requeridos, los cuales forman parte de este 
instrumento, y constan en el Anexo 4 y en los respectivos Convenios de Adhesión 
que se celebren. Dicha solicitud de cotización será presentada en el formato de 
Oferta Económica, contenido en el Anexo 3 de este instrumento jurídico, 
conforme a lo siguiente:  



20 

 

 
a) Para la adjudicación directa 

 
Cuando la prestación de “EL SERVICIO” no rebase los rangos de los montos 
máximos de contratación para la adjudicación directa en que se ubique la 
Dependencia o Entidad, a los que se refiere el artículo 42, primer párrafo de la 
LAASSP, la contratación se realizará mediante un procedimiento de adjudicación 
directa electrónica, debiendo solicitar propuesta a todos “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES”, y se adjudicará el contrato a aquél posible proveedor que 
ofrezca las mejores condiciones de contratación, de conformidad con el Anexo 5 
Documento de Especificación de la Solución, y cumpliendo con lo dispuesto en 
el numeral 4.2 del Anexo Uno, Anexo Técnico de este Contrato Marco. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a sostener su cotización por 
el término de 30 días naturales contados desde el día de su presentación, 
transcurridos los cuales dicha cotización quedará sin efectos si no les ha sido 
comunicada la adjudicación del contrato en dicho plazo por parte de la 
Dependencia o Entidad de que se trate.   
 
Las Dependencias y Entidades se abstendrán de considerar las cotizaciones que 
presenten “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, de manera posterior al plazo 
señalado en la solicitud de cotización.   

 
La Dependencia y/o Entidad seleccionará al posible proveedor que cumpla con 
los requerimientos establecidos en la solicitud de cotización de acuerdo con el 
Anexo 5 Documento de Especificación de la Solución y que oferte el precio más 
bajo, en relación con los precios de reserva contenidos en el Anexo 2, así como la 
Plataforma de Nube y tipos de Servicios señalados en el Anexo 4, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Quinta de este Contrato Marco. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán su cotización a través de 
CompraNet firmada electrónicamente, señalando el monto de la contratación de 
“EL SERVICIO”, sin incluir IVA, dentro del plazo determinado por la Dependencia 
o Entidad, la cual podrá presentarse en moneda extranjera (dólar 
estadounidense) realizando la conversión a moneda nacional, considerando el 
tipo de cambio vigente al día de su pago. Al presentar su cotización de acuerdo 
al Anexo 3, deberán proponer precios que no rebasen los precios de reserva 
contenidos en el Anexo 2 del presente instrumento, y sujetarse a los criterios de 
proporcionalidad señalados en el Anexo Uno, Anexo Técnico. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán presentar su cotización conforme a lo 
establecido en los Anexos Uno, 2, 3, 4 y 5 de este Contrato Marco.  
 
Las Dependencias y Entidades podrán no celebrar el contrato específico a partir 
de las cotizaciones recibidas, sin ninguna responsabilidad para las mismas, y 
podrán realizar una nueva solicitud de cotización a “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” acreditados de acuerdo al Anexo 4, cuando consideren 
necesario modificar las condiciones establecidas en la solicitud inicial.   
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b) Para la Invitación a Cuando Menos Tres Personas  

 
Cuando la prestación de “EL SERVICIO” rebase los rangos de los montos 
máximos de contratación en que se ubique la Dependencia o Entidad para la 
adjudicación directa, establecidos de conformidad con el artículo 42, primer 
párrafo de la LAASSP, y el Contrato Marco se haya celebrado o se hayan adherido 
al mismo, al menos tres proveedores de “EL SERVICIO” requerido, la 
contratación se realizará mediante el procedimiento de Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas Electrónica que se substanciará conforme a lo dispuesto 
por el artículo 43 y demás aplicables de la LAASSP y su Reglamento, a través de 
CompraNet, y al cual se deberá invitar a todos “LOS POSIBLES PROVEEDORES” 
que formen parte del Contrato Marco y se encuentren en posibilidades de 
prestar “EL SERVICIO” de conformidad con el Anexo 5 Documento de 
Especificación de la Solución de la Dependencia o Entidad, bajo los términos 
establecidos en el Anexo Uno, Anexo Técnico; debiendo adjudicar el contrato al 
posible proveedor que ofrezca las mejores condiciones en su propuesta 
económica garantizando el mejor precio y las mejores condiciones de 
contratación, de conformidad con lo establecido en la presente Cláusula. 

 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en 
términos de lo dispuesto por los artículos 35 y 43, fracción II de la LAASSP y 48 
de su Reglamento. 
 
La Dependencia o Entidad deberá seleccionar al posible proveedor que presente 
la propuesta económica más baja, que satisfaga el requerimiento expresado en 
el Documento de Especificación de la Solución, considerando que no serán 
aplicables las reglas de precio conveniente previstas por los artículos 2, fracción 
XII, 36 Bis, fracción II, y 37, fracción III, de la LAASSP y 51, apartado B, de su 
Reglamento y, en consecuencia, no deberá señalarse en la invitación como 
causal de desechamiento que los precios ofertados por “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” se encuentren por debajo del precio conveniente. 
 
En caso de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se 
declare desierto, la Dependencia o Entidad de conformidad con lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 43 de la LAASSP, podrá realizar una adjudicación 
directa del contrato a cualquiera de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que hayan 
suscrito el Contrato Marco, lo anterior, siempre que no se modifiquen los 
requisitos establecidos en dichas invitaciones, y la propuesta satisfaga el 
requerimiento de la Dependencia o Entidad, expresado en el Documento de 
Especificación de la Solución; lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 78 de su Reglamento, en este caso, al formalizar el 
contrato específico deberá informar a “LA SFP” y al Órgano Interno de Control 
de la Dependencia o Entidad que corresponda. 
 
II.- En la solicitud de cotización y en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, 
las Dependencias y Entidades deberán señalar, con independencia de lo 
establecido en las disposiciones legales, lo siguiente:   
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a) Las especificaciones para la prestación de “EL SERVICIO” requerido, 

incluyendo la cantidad y su descripción conforme a los conceptos 
especificados en los Anexos Uno, 2 y 4 del presente Contrato Marco, 
anexando el Documento de Especificación de la Solución Anexo 5. 

 
b) Lugar o lugares de prestación de “EL SERVICIO”, en su caso, especificando 

claramente el o los domicilio(s) donde se prestará “EL SERVICIO”, por parte 
de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”. 

 
c) Cualquier otra condición o especificación que permita a “LOS POSIBLES 

PROVEEDORES” realizar su cotización. 
 

d) Las condiciones de pago, así como la garantía de cumplimiento y las 
penalizaciones a que podrían hacerse acreedores “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” en caso de incumplimiento del contrato específico.  

 
e) El plazo para que “LOS POSIBLES PROVEEDORES” presenten su cotización 

o proposición será el siguiente: 
 

 Tratándose de adjudicaciones directas, el plazo no podrá ser menor 
de tres días hábiles.  
 

 En la Invitación a Cuando Menos Tres Personas el plazo para la 
presentación de proposiciones, no podrá ser inferior a cinco días 
naturales a partir de que se entregó la última invitación. 

 
III.- “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, presentarán a través de CompraNet su 
cotización o proposición conforme a la presente Cláusula, señalando el monto de 
“EL SERVICIO”, según corresponda, dentro del plazo determinado por la 
Dependencia o Entidad, de acuerdo al Anexo 3 en moneda extranjera (dólar 
estadounidense) realizando la conversión a moneda nacional, en relación con los 
precios de reserva contenidos en el Anexo 2, de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula Quinta de este Contrato Marco.  
 
IV.- Las Dependencias y Entidades, previamente a la selección del posible 
proveedor, verificarán que quienes presenten cotización o proposición no se 
encuentren inhabilitados para contratar, de ser ese el caso, se abstendrán de 
seleccionar al posible proveedor de que se trate e informarán dicha situación a la 
Subsecretaría de la Función Pública de “LA SFP”, quien analizará y 
posteriormente determinará si procede la rescisión a que se refiere la Cláusula 
Décima Quinta del presente Contrato Marco o a su terminación anticipada 
conforme a la Cláusula Décima Séptima.  
 
V.- La Dependencia o Entidad seleccionará al posible proveedor que cumpla con 
los requerimientos solicitados, de conformidad con el Anexo 5 y que presente la 
cotización o propuesta económica más baja, de acuerdo a lo señalado en la 
presente Cláusula. Si se presentase un empate en las cotizaciones de “LOS 
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POSIBLES PROVEEDORES” que no tienen el carácter de MIPYMES susceptibles 
de ser seleccionadas, presentadas en los procedimientos de Adjudicación Directa 
o Invitación a Cuando Menos Tres Personas, la Dependencia o Entidad, realizará 
un sorteo por insaculación en presencia de un representante de su Órgano 
Interno de Control. Para el caso de empate en el procedimiento de Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas se estará a lo dispuesto en la LAASSP y su 
Reglamento.  
 
VI.- Las Dependencias y Entidades no deberán solicitar cotización, invitar o 
aceptar proposición a “LOS POSIBLES PROVEEDORES” respecto de los cuales 
se haya determinado la rescisión, terminación anticipada o actualización de la 
condición resolutoria que se establecen en el presente instrumento jurídico; así 
como tampoco a aquéllos que no hayan acreditado el cumplimiento de la 
Plataforma de Nube, de conformidad con lo señalado en el Anexo 4 de este 
Contrato Marco. 
 
Las propuestas presentadas por “LOS POSIBLES PROVEEDORES” del Contrato 
Marco, se encuentran en su respectivo expediente, por lo que en caso de que las 
Dependencias y Entidades requieran consultar dichas propuestas, lo podrán 
efectuar mediante solicitud formal a “LA SFP”. 
 
Invariablemente, es responsabilidad de las Dependencias y/o Entidades que, 
previo a su procedimiento, den cumplimiento a las disposiciones relacionadas 
con la modernización de la APF mediante el uso de TIC’s, la Estrategia Digital 
Nacional vigente, y el ACUERDO por el que se emiten las políticas y disposiciones 
para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las 
tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la información 
en la Administración Pública Federal, o las aplicables, a efecto de determinar la 
conveniencia de contratar la prestación de “EL SERVICIO”. 
 
Adicional a lo anterior, “EL SERVICIO” se adjudicará al posible proveedor que: 
 
1.  Ofrezca las mejores condiciones por los Servicios de Nube Pública Bajo 
Demanda en su Plataforma de Nube, en función del total que resulte de la suma 
de los precios de cada uno de los Servicios Principales, Servicios 
Complementarios y, en su caso, de los Servicios Adicionales requeridos por la 
Dependencia o Entidad, conforme al Anexo 5 Documento de Especificación de 
la Solución. 
 
2. Presente la mejor propuesta económica en virtud de la necesidad de la 
Dependencia o Entidad, expresada en el Anexo 5 Documento de Especificación 
de la Solución, mediante contrato abierto, de conformidad con el numeral 4.2 
Consumo proporcional de Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo 
Demanda y Servicios Adicionales con respecto de los Servicios Principales de 
Nube Pública Bajo Demanda del Anexo Uno, Anexo Técnico de este Contrato 
Marco. 
 
SÉPTIMA. - CONTRATOS ESPECÍFICOS.  
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“LAS PARTES” acuerdan que los contratos específicos se celebrarán en términos 
de los artículos 26, fracciones II o III, 41, fracción XX, y/o 42 o 43 de la LAASSP, según 
sea el caso, mismos que deberán ser suscritos entre el posible proveedor que 
haya sido seleccionado y cada una de las Dependencias y Entidades que se lo 
soliciten, en el entendido de que, por cuanto al contenido de dichos contratos 
específicos, deberá estarse a lo señalado en los artículos 45 y, en su caso, 47, de la 
LAASSP, 81 y 85 de su Reglamento.  
 
Los referidos contratos específicos se regirán por lo dispuesto en la LAASSP y su 
Reglamento, así como por lo señalado en el Contrato Marco y sus respectivos 
Anexos.   
  
Los contratos específicos se ajustarán a las especificaciones técnicas y de calidad, 
a los alcances y a las condiciones generales de contratación contenidas en el 
Anexo Uno, Anexo Técnico de este instrumento jurídico, debiendo cotizar 
precios que no se encuentren por encima de los precios de reserva establecidos 
en el Anexo 2, de acuerdo a lo señalado en la Cláusula Quinta del presente 
Contrato Marco, sin que se puedan modificar dichas especificaciones técnicas y 
de calidad, alcance y condiciones generales, o los precios de reserva; igualmente, 
deberán a justarse a los requerimientos establecidos en la solicitud de cotización 
o la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, que al efecto hubiere realizado la 
Dependencia o Entidad, y celebrarse estrictamente con “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” que hayan acreditado el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas y de calidad, según lo descrito en el Anexo 4 de este instrumento 
jurídico. 
 
La suscripción de los contratos específicos que realicen las Dependencias y 
Entidades, se realizará a través del Módulo de Formalización de Instrumentos 
Jurídicos que se encuentra disponible en CompraNet, y será realizada mediante 
firma electrónica, por lo que las Dependencias o Entidades deberán verificar 
previo a la suscripción del contrato específico, que el proveedor seleccionado 
acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en materia de seguridad 
social y materia de aportaciones y obligaciones obrero patronales en términos 
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y demás normatividad 
aplicable, así como de otras obligaciones que, en su caso, determinen las leyes.  
 
 
La terminación del Contrato Marco por cualquier causa respecto de alguno o 
todos “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, no deja sin efecto los contratos 
específicos adjudicados de manera previa a dicha terminación, excepto el caso 
de que así se haya acordado en el contrato específico de que se trate. 
 
Los contratos específicos que se celebren, no podrán exceder de la fecha de 
vigencia establecida para el Contrato Marco. 
 
OCTAVA. - PLAZO Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” 
OBJETO DEL CONTRATO. 
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“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a prestar “EL SERVICIO”, en las 
fechas o plazos y lugares específicos que se acuerden con las Dependencias y 
Entidades con las que se suscriba un contrato específico, conforme a las 
especificaciones técnicas y de calidad contenidas en el Anexo Uno, Anexo 
Técnico, debiendo cumplir con las condiciones generales y alcances de la 
prestación de “EL SERVICIO y de acuerdo con las Plataformas de Nube 
acreditadas y señaladas en el Anexo 4. 
 
NOVENA. - ADHESIÓN DE “LOS POSIBLES PROVEEDORES”. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que cualquier persona física o moral que reúna los 
requisitos difundidos por “LA SFP” en CompraNet mediante comunicados 
publicados, que cumpla con las especificaciones técnicas y de calidad, alcances 
y condiciones generales establecidos en la Cláusula Cuarta y en el Anexo Uno, 
Anexo Técnico del presente Contrato Marco, y se sujete a los precios de reserva 
establecidos en el Anexo 2, podrá adherirse a este Contrato Marco con 
posterioridad a su firma, previa verificación de su cumplimiento por “LA SFP” y 
“LA CEDN”, y posterior suscripción del convenio de adhesión y la actualización 
del Anexo 4 que indique las Plataformas de Nube acreditadas por los posibles 
proveedores para llevar a cabo la prestación de “EL SERVICIO”.  
 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SFP”, previa opinión técnica de “LA CEDN”, 
para efectos de las adhesiones al Contrato Marco, se encuentra facultada para 
interpretar los requisitos de carácter técnico a que se refiere esta Cláusula y 
resolver todas las cuestiones no previstas que se relacionen con los mismos.  
 
Las solicitudes de adhesión, podrán presentarse por los interesados en formar 
parte del Contrato Marco, de conformidad con la convocatoria correspondiente: 
 

No. Fechas 

1 9, 10 y 13 de mayo de 2024 

 
DÉCIMA. - CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 
CONTRATO MARCO. 
  
Los derechos y obligaciones derivados de este Contrato Marco correspondientes 
a “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, no podrán ser cedidos total o parcialmente 
en favor de otras personas físicas o morales, excepto en los casos en que dicha 
cesión se produzca como consecuencia de fusión, escisión o transformación del 
posible proveedor de que se trate. En este caso, se deberá contar con la previa 
autorización de “LA SFP”, que para concederla deberá cerciorarse de que el 
pretenso cesionario cuenta con la capacidad jurídica y técnica para continuar 
con el cumplimiento del presente Contrato Marco. 
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DÉCIMA PRIMERA. - MANEJO DE LA INFORMACIÓN. 
  
Cuando “LOS POSIBLES PROVEEDORES” entreguen documentos que 
contengan información confidencial, reservada o comercial reservada a “LA SFP” 
y /o a “LA CEDN” y a las Dependencias y/o Entidades con quienes celebren 
contratos específicos, deberán señalarlo por escrito a las mismas, sustentándolo 
en las disposiciones legales aplicables. 
 
Las Dependencias y Entidades analizarán la información que reciban de “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES” y la clasificarán en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD. 
  
En los contratos específicos que celebren “LOS POSIBLES PROVEEDORES” con 
las Dependencias y Entidades, se establecerá que los recursos materiales y 
humanos que, en su caso, sean designados por éstas para la realización del objeto 
de dichos instrumentos, se entenderán relacionados exclusivamente con las 
Dependencias y Entidades suscriptoras, por lo que cada parte del contrato 
específico, asumirá su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera 
generarse con motivo de dicho contrato específico y el desarrollo del presente 
Contrato Marco. 
 
La celebración del presente Contrato Marco no significa la creación de sociedad, 
consorcio, unión temporal o cualquier otra forma asociativa que conlleve o no a 
la creación de una nueva persona jurídica. 
 
DÉCIMA TERCERA. - DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” serán responsables en caso de infringir 
patentes, marcas o se violen otros registros de derechos de propiedad industrial 
a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones 
del presente Contrato Marco y de los contratos específicos que se celebren, por 
lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios 
que pudiera causar a “LA SFP”, “LA CEDN” y a las Dependencias o Entidades o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA SFP”, “LA CEDN” o a las 
Dependencias o Entidades, por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES”, se obligan a salvaguardar los derechos e 
intereses de “LA SFP”, “LA CEDN” y de las Dependencias o Entidades de 
cualquier controversia, liberándolas de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que las Dependencias o Entidades tuviesen que erogar recursos por 
cualquiera de estos conceptos, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a 
reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquellas. 
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DÉCIMA CUARTA. - DOMICILIO, COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES, 
AUTORIZADOS PARA OÍRLAS Y RECIBIRLAS. 
 
Para los efectos del presente Contrato Marco, “LAS PARTES” señalan como su 
domicilio convencional el contenido en el apartado de Declaraciones de este 
instrumento jurídico; “LOS POSIBLES PROVEEDORES” señalan su dirección de 
correo electrónico, número telefónico y las personas autorizadas para oír y recibir 
comunicaciones, los indicados en la documentación que presentaron para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos.  
  
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a comunicar oportunamente 
cualquier cambio en los datos de contacto señalados en el párrafo precedente y 
aceptan que las comunicaciones relacionadas con el presente Contrato Marco, 
se realicen conforme a dichos datos en tanto no informen a “LA SFP” y a “LA 
CEDN”, respecto de la modificación a los mismos.  
  
Las comunicaciones relacionadas con el presente contrato se realizarán de la 
siguiente manera:   
  

1. Tratándose de las comunicaciones de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” a 
“LA SFP” y/o a “LA CEDN”, deberán realizarse, en todo caso, a la cuenta de 
correo electrónico habilitado para tal efecto en CompraNet en día y hora 
hábil por el apoderado o representante legal del posible proveedor, cuya 
personalidad se encuentre reconocida en la documentación que haya 
servido para la integración del Contrato Marco. 
 

2. Tratándose de las comunicaciones de “LA SFP” y “LA CEDN” a “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES”, se realizarán en día y hora hábil, a través de 
correo electrónico, por servidores públicos designados, en el cual se 
señalará el nombre y cargo de los mismos y el fundamento jurídico que 
sustentan sus facultades. El representante legal, apoderado o persona 
señalada como contacto y autorizada para recibir comunicaciones deberá 
acusar de recibido a más tardar el día hábil siguiente. 
 

3. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a dar atención a los 
requerimientos que, en su caso, llegaren a formularles “LA SFP” y “LA 
CEDN” dentro del término que fijen éstas, el cual no podrá ser inferior a 
tres días hábiles, posteriores al requerimiento. 

 
DÉCIMA QUINTA. - RESCISIÓN DEL CONTRATO MARCO.  
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” acuerdan que “LA SFP” podrá en cualquier 
momento, por causas imputables a “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, rescindir 
el presente Contrato Marco a aquel posible proveedor que en lo individual 
incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo o presente 
documentación apócrifa en el presente instrumento, o inclusive con las 
obligaciones adquiridas en un contrato específico, o bien, por dejar de cumplir 
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por cualquier causa con los requisitos establecidos en las declaraciones del 
presente Contrato Marco, así como con las especificaciones técnicas y de calidad, 
alcances y condiciones generales pactadas en la Cláusula Cuarta del propio 
Contrato Marco; para este último supuesto se contará con la opinión técnica de 
“LA CEDN”. 
 
“LAS PARTES” convienen en que, además de lo estipulado en el primer párrafo 
de la presente Cláusula, entre otras causas de rescisión, se encuentran las 
siguientes:    
 

1. Que se le requiera presentar documentación para su verificación y haga 
caso omiso. 
 

2. Que una vez seleccionada su cotización en el procedimiento de 
adjudicación, por una Dependencia y/o Entidad, el posible proveedor 
pretenda desconocer los precios ofertados. 

 
3. La falta de atención y contestación a los requerimientos que formulen “LA 

SFP” y/o “LA CEDN” a “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, salvo la existencia 
de impedimento para el cumplimiento en tiempo, debidamente 
acreditado. 

 
Para efectos de la presente Cláusula, el procedimiento de rescisión se llevará a 
cabo conforme a lo siguiente:  
 

1.- Se le comunicará al posible proveedor, mediante la cuenta de correo 
electrónico habilitado para tal efecto en CompraNet, el incumplimiento en 
el que se considera que ha incurrido, con el propósito de que en un 
término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 
exhiba, en su caso, las pruebas pertinentes. 

 
2.- Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, “LA SFP” 

contará con un plazo que no excederá de quince días hábiles a efecto que, 
de manera fundada, motivada y tomando en consideración las 
manifestaciones y elementos aportados por el proveedor, se determine 
dar o no por rescindido el Contrato Marco, lo cual se hará del conocimiento 
del proveedor por idéntico medio dentro del mismo plazo. 

 
3.- “LA SFP” deberá informar a “LA CEDN” la determinación sobre el 

procedimiento de rescisión del Contrato Marco respecto de un posible 
proveedor. De forma simultánea, podrá realizar las gestiones 
administrativas y legales correspondientes a dicha rescisión, e informar a 
las Dependencias y Entidades para que dicho(s) proveedor (es) no sean 
considerado(s) para celebrar contratos específicos al amparo del Contrato 
Marco. 

  
Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que una Dependencia 
y/o Entidad determine la rescisión de un contrato específico, comunicará a “LA 
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SFP” dicha determinación, para que valore la procedencia o no de rescindir del 
Contrato Marco, al posible proveedor al que se le haya rescindido dicho contrato 
específico, notificando a “LA CEDN” la resolución correspondiente. 
 
DÉCIMA SEXTA. - CONFIDENCIALIDAD. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a mantener estricta 
confidencialidad sobre toda la información a la que tengan acceso de forma 
directa, así como a través del personal contratado por éste, durante y con motivo 
de la prestación de “EL SERVICIO”, ya sea de forma escrita u oral, misma que no 
podrá ser divulgada o reproducida en forma parcial o total por ningún medio de 
comunicación impreso, remotos de comunicación electrónica, magnéticos, 
conferencias con fines políticos, sociales económicos, comerciales, culturales, 
académicos y los que resulten; asimismo, observarán las obligaciones en materia 
de datos personales y leyes relativas al manejo de información confidencial o 
reservada responsabilizándose, en su caso, del mal uso o uso no autorizado que 
de ella se haga aún después de la terminación del presente contrato, de 
conformidad con la normatividad vigente en la materia, independientemente de 
las sanciones de tipo penal y civil a que se hicieran acreedores. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones que implementen “LA SFP” y/o “LA 
CEDN” derivado de la manipulación, uso, falsificación, duplicado, reproducción, 
venta, publicación de la información y/o documentación a la que con motivo de 
la prestación de “EL SERVICIO” tengan acceso, así como, los daños a terceros o 
divulgación de documentación oficial federal y las penas que, por tal motivo, sean 
impuestas a “LOS POSIBLES PROVEEDORES”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO MARCO. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” están de acuerdo en que “LA SFP”, con la 
opinión de “LA CEDN”, podrá dar por terminado el presente Contrato Marco, en 
cualquier momento, en relación con todos o con alguno de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES”, cuando concurran razones de interés general o cuando de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se pudiera ocasionar 
un daño o perjuicio para las Dependencias y/o Entidades. Dicha terminación 
deberá ser sustentada en un dictamen en el que se precisen las razones o las 
causas que le den origen. 
 
DÉCIMA OCTAVA. - CONDICIÓN RESOLUTORIA. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” están de acuerdo en que las obligaciones 
establecidas a cargo de “LA SFP” y de “LA CEDN” en el presente Contrato Marco 
y, consecuentemente, los derechos de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” 
derivados de aquéllas, se resolverán sin responsabilidad para “LAS PARTES” 
cuando se extinga la personalidad jurídica de alguno o algunos de “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES”, por fusión, transformación, escisión o por cualquier 
otra causa, y no se cuente con la autorización de “LA SFP” a que se refiere la 
Cláusula Décima del presente Contrato Marco.  
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 1941 del Código Civil Federal, los efectos de 
la resolución del contrato se actualizarán en términos de la presente Cláusula, y 
surtirán sus efectos en el momento que “LA SFP”, con opinión de “LA CEDN”, la 
comunique al posible proveedor. 
  
DÉCIMA NOVENA. - SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO MARCO. 
  
“LAS PARTES” acuerdan que si se decreta la inhabilitación o multa de algún 
posible proveedor conforme a los artículos 50, 59 y 60 de la LAASSP, y dicha 
inhabilitación concluye de manera previa al término de la vigencia del presente 
Contrato Marco, los efectos de éste quedarán suspendidos durante el plazo que 
dure la inhabilitación y su prórroga, en caso de impago de la multa que le hubiere 
sido impuesta de manera conjunta con la inhabilitación, reanudándose dichos 
efectos una vez que la referida sanción haya sido cumplida, o bien, cuando la 
autoridad administrativa o judicial competente decrete la suspensión de la 
mencionada sanción. Consecuentemente, el señalado proveedor, durante la 
inhabilitación, no gozará de los derechos que le corresponden con motivo del 
presente Contrato Marco.   
  
VIGÉSIMA. - INTEGRIDAD DEL CONTRATO MARCO. 
  
El presente Contrato Marco y sus respectivos Anexos constituyen el acuerdo 
único entre “LAS PARTES”, en relación con el objeto del mismo y deja sin efecto 
cualquier otra negociación o comunicación, ya sea oral o escrita, anterior a la 
fecha en que se firme este instrumento.  
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” reconocen que la terminación anticipada y/o 
rescisión serán suscritas por el servidor público que firma este Contrato Marco o 
que cuente con facultades para ello. 
  
VIGÉSIMA PRIMERA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO MARCO. 
  
Cualquier modificación al presente Contrato Marco o a sus Anexos Uno, 2, 3 y 5 
se realizará mediante la celebración de un convenio modificatorio, que será 
suscrito por “LAS PARTES”.  
 
Cuando pretenda celebrarse un convenio modificatorio al Contrato Marco, para 
que “LOS POSIBLES PROVEEDORES” continúen formando parte del mismo, 
deberán emitir previamente una aceptación en la que manifiesten su 
conformidad para suscribir el convenio modificatorio correspondiente, el 
incumplimiento en la entrega o firma de dicha aceptación, automáticamente 
dejará fuera del Contrato Marco al posible proveedor de que se trate.  
 
La falta de suscripción de un convenio modificatorio al Contrato Marco por 
alguno de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” implicará por sí misma que dicho(s) 
posible(s) proveedor(es) ya no formará(n) parte del mismo, y, en consecuencia, 
“LA SFP” informará a las Dependencias y Entidades a través de CompraNet, que 
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dicho(s) posible(s) proveedor(es) no sea(n) considerado(s) para celebrar contratos 
específicos al amparo del Contrato Marco. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - VERIFICACIÓN.  
 
“LA SFP”, podrá verificar en cualquier momento que el presente Contrato Marco 
continúa ofreciendo las mejores condiciones para el Estado.  
 
Al efecto, “LA SFP” y/o “LA CEDN”, podrán requerir la información necesaria en 
cualquier tiempo a “LOS POSIBLES PROVEEDORES” y a las Dependencias y/o 
Entidades con las que celebren contratos específicos.   
 
El proveedor adjudicado, a solicitud de la Dependencia o Entidad que suscribió 
el contrato especifico, deberá entregar cualquier información técnica o legal 
relacionada con el funcionamiento de los Servicios de Nube Pública contratados. 
 
Adicionalmente, a partir de la formalización del presente Contrato Marco, los 
Propietarios de Servicios de Nube Pública deberán entregar a “LA CEDN”, 
reportes trimestrales en los que se detallen la totalidad de los consumos 
realizados por las Dependencias o Entidades en sus Nubes, por la prestación 
directa de servicios a través de los contratos específicos celebrados con dichos 
Propietarios de Servicios de Nube Pública, así como por la prestación de servicios 
que realicen a través de contratos específicos sus Distribuidores Autorizados, los 
reportes deberán incluir: 
 

I. Identificación de la Dependencia o Entidad  
II. Recursos consumidos por Dependencia o Entidad 
III. Período de consumo de cada recurso 
IV. Fecha en que se genera el consumo 
V. Métrica de consumo de cada recurso conforme al presente anexo técnico 

 
Para efectos de lo anterior, los Propietarios de Servicios de Nube Pública 
entregarán los reportes a “LA CEDN” dentro de los diez primeros días de cada 
trimestre, contabilizados a partir del primer día del mes subsecuente en que se 
celebre el presente instrumento. 
 
Asimismo, “LA SFP” y “LA CEDN”, podrán verificar que “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” continúan cumpliendo con los requisitos solicitados para la 
suscripción del presente instrumento jurídico.  
 
Cuando una Dependencia y/o Entidad pretenda no utilizar el presente Contrato 
Marco porque acredite con una investigación de mercado que se obtienen 
mejores condiciones a las convenidas en el presente instrumento jurídico, 
deberán considerar para la elaboración de referida investigación de mercado, las 
disposiciones de la “Guía para la elaboración de la Investigación de Mercado que 
acredite mejores condiciones a las convenidas en los Contratos Marco”, emitida 
el 18 de febrero de 2021, la cual puede ser consultada en CompraNet. 
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Sólo “LA SFP” podrá determinar que las Dependencias y Entidades puedan 
adquirir o arrendar bienes o contratar servicios sin sujetarse a los contratos 
marco, ya sea debido a que se obtendrán mejores condiciones que las previstas 
en los contratos marco o porque las especificaciones de los bienes o servicios a 
contratar, no se encuentren comprendidas en los anexos técnicos de los 
contratos marco de que se trate. 
 
En el caso de que alguno de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, considere ya no 
continuar formando parte del Contrato Marco, deberá presentar escrito a “LA 
SFP” en el que manifieste los motivos para no seguir adherido al Contrato Marco, 
así como señalarlos contratos específicos que aún se encuentren vigentes, 
comprometiéndose a dar cumplimiento y responder por los mismos. “LA SFP” 
comunicará al posible proveedor, su conformidad para que deje de formar parte 
del Contrato Marco e informará a las Dependencias y Entidades a través de 
CompraNet, que dicho(s) posible(s) proveedor(s) ya no sea(n) considerado(s) para 
celebrar contratos específicos al amparo de este instrumento.  
 
VIGÉSIMA TERCERA. - ATENCIÓN DE CONSULTAS. 
 
“LA SFP”, a través de la Unidad de Compras y Contrataciones Públicas 
Consolidadas adscrita a la Subsecretaría de la Función Pública, atenderá las 
consultas que sobre el Contrato Marco formulen “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES”, las Dependencias y Entidades y los interesados en adherirse al 
mismo, recabando, en su caso, la opinión técnica de “LA CEDN”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - INTEGRIDAD Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.  
  
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a que, durante la ejecución del 
Contrato Marco, ellos, sus socios, asociados, directivos o empleados, por sí o por 
interpósita persona: 
 

a) Se abstendrán de solicitar o promover la realización, el otorgamiento o la 
contratación indebidos para la prestación de “EL SERVICIO” objeto del 
Contrato Marco. 

 
b) Se abstendrán de promover ante las personas que detenten la calidad de 

servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de 
negocios públicos relacionados con la administración del Contrato Marco, 
de los procedimientos de contratación, los contratos específicos derivados 
de dicho Contrato Marco. 

 
c)  Se abstendrán de ofrecer, prometer o dar dinero o cualquier otra dádiva, a 

los servidores públicos encargados de la administración del Contrato Marco 
o que intervengan en los procedimientos de contratación derivados del 
Contrato Marco o en la administración de los contratos específicos 
derivados del mismo. 
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“LAS PARTES” acuerdan que durante la vigencia del Contrato Marco se 
comprometen a actuar con estricto apego a las siguientes reglas de conducta 
para combatir el cohecho, el tráfico de influencias y el uso indebido de 
atribuciones y facultades. 
 
De “LOS POSIBLES PROVEEDORES”: 
 
1.- Vigilar que los empleados que intervengan en los procedimientos de 
contratación realizados al amparo del Contrato Marco y en los contratos 
derivados del mismo, actúen en los mismos con honestidad. 
 
2.- Abstenerse de ofrecer, prometer, dar o aceptar, por sí o por interpósita 
persona, una ganancia pecuniaria indebida para o por los servidores públicos que 
intervengan en la administración del Contrato Marco, o en los procedimientos de 
contratación y contratos específicos derivados del mismo. 
 
3.- Denunciar ante las autoridades correspondientes los hechos que les consten, 
y que pudiesen ser constitutivos de responsabilidades administrativas o penales, 
cometidos por los servidores públicos que administran el Contrato Marco, 
tramiten o resuelvan los procedimientos de contratación o administran los 
contratos específicos derivados de aquél. 
 
Será causa de rescisión del Contrato Marco, el que “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES”, por sí o por interpósita persona, incurran en las conductas 
tipificadas como delito de uso indebido de atribuciones y facultades, tráfico de 
influencias o cohecho en los términos establecidos en los artículos 217, fracción II, 
221, fracción II y 222, fracción II, del Código Penal Federal, o sus equivalentes en 
los Códigos Penales de las Entidades Federativas; así como el uso indebido de 
recursos públicos o contratación indebida de ex servidores públicos en términos 
de lo dispuesto por los artículos 71 y 72 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y artículo 24 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, con 
motivo de la celebración o ejecución del Contrato Marco, o de los procedimientos 
de contratación o contratos específicos derivados del mismo. Para que proceda 
la rescisión será necesario que la responsabilidad del posible proveedor de que 
se trate, o de sus directivos o empleados, haya sido determinada en resolución 
firme, dictada por autoridad competente. 
 
“LA SFP” y “LA CEDN”, se comprometen a:   
 
Exhortar a los servidores públicos de las Dependencias y/o Entidades que por 
razón de sus funciones intervengan en la administración del Contrato Marco, en 
la selección de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” y en los procedimientos de 
contratación y contratos específicos derivados del mismo, para que desarrollen 
sus actividades cumpliendo con los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones, conforme a lo dispuesto en el artículo 109, fracción III, de la 
CPEUM.  
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VIGÉSIMA QUINTA. - COMBATE A LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 
ABSOLUTAS Y RELATIVAS. 
  
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a que, durante la vigencia del 
Contrato Marco, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a través de 
interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por 
finalidad o efecto, en relación con “EL SERVICIO” objeto del Contrato Marco:   
  

1. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de “EL SERVICIO”;   
2. Restringir o limitar la prestación de “EL SERVICIO”;   
3. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado 

gubernamental;   
4. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los 

procedimientos de contratación realizados conforme a lo dispuesto en el 
Contrato Marco, o   

5. Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los 
referidos en los numerales anteriores.   

  
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se abstendrán de incurrir en prácticas 
monopólicas relativas, como están definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley 
Federal de Competencia Económica.   
 
Será causa de rescisión del Contrato Marco y de los contratos específicos, el que 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES”, por sí o por interpósita persona, incurran en 
alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía 
pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; 
b) prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley 
Federal de Competencia Económica; o c) Conductas anticompetitivas, prácticas 
monopólicas absolutas o relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta 
última Ley. Para la actualización de la causal de rescisión del Contrato Marco o 
de los contratos específicos correspondientes, será necesario que la 
responsabilidad del posible proveedor de que se trate, por sí o por interpósita 
persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad 
competente. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  
  
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a sujetarse estrictamente para el 
cumplimiento del Contrato Marco a todas y cada una de sus cláusulas ya sus 
respectivos Anexos, así como a las disposiciones contenidas en la LAASSP, su 
Reglamento, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles 
y demás disposiciones que resulten aplicables.  
 
Este Contrato Marco es producto de la buena fe, por lo que toda controversia que 
llegare a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, será resuelta por “LAS PARTES” de común acuerdo. La postura 
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de “LA SFP” y de “LA CEDN” sobre el particular, será fijada por conducto de la 
Unidad Administrativa que se designe para tal fin.  
 
De no llegarse a un acuerdo entre “LAS PARTES”, las mismas convienen en 
sujetarse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, por lo que renuncian a cualquier otra 
jurisdicción o competencia que, por razón de su domicilio presente o futuro, o 
cualquier otra causa, pudiera corresponderles. 
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - FIRMA DEL CONTRATO MARCO.  
  
“LAS PARTES” suscriben el presente Contrato Marco, por medios electrónicos, 
utilizando la Firma Electrónica emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
Cada una de “LAS PARTES” contará con una copia electrónica del presente 
Contrato Marco, que contendrá la cadena original de dicho documento. 
 
LEÍDO QUE FUE POR “LAS PARTES” QUE EN ÉL INTERVIENEN Y SABEDORAS 
DEL CONTENIDO, EFECTOS Y ALCANCES DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, LO FIRMAN ELECTRÓNICAMENTE DE CONFORMIDAD, EN EL 
APARTADO DE FIRMAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 18 DE ABRIL DE 
2024. 
 

POR “LA SFP” 
 
 
 

LIC. THALÍA CONCEPCIÓN LAGUNAS ARAGÓN 
SUBSECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
 

POR “LA CEDN” 
 
 
 

CARLOS EMILIANO CALDERÓN MERCADO 
COORDINADOR DE ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL 

EN LA  
OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 
 
 

POR 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” 
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NÚM. NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL REGISTRO FEDERAL  
DE CONTRIBUYENTES 

1 AMAZON WEB SERVICES, INC.  

2 AXTEL, S. A. B. DE C. V. AXT940727FP8 

3 B-DRIVE IT, S. A. DE C. V. BDI161222Q43 

4 BUFETE DE SOLUCIONES INTEGRALES, S. C. BSI941215252 

5 E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA, S. DE R. L DE C. V. EIN091008U81 

6 GOOGLE LLC. GLC021022EZ9 

7 INSAITE, S. A. P. I. DE C. V. INS180808CU5 

8 INTELLILABS, S. A. DE C. V. INT070903Q18 

9 HOLA INNOVACION, S. A. DE C. V. SDT9105246L8 

10 SITINFORMACION, S. A. DE C. V. SIT220420541 

11 TRIARA.COM, S. A. DE C. V. TCO0009128J1 

 
 



DOCUMENTO FIRMANTES

Por parte de AMAZON WEB SERVICES, INC

Razón Social FRANCISCO ALFREDO ADAM DAJER RFC lllllllllllllll

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

aoz1qJtOc48xqC29PDZSJcT/57o7kg2xuxrDViLE6/okSvZiMqwYm2l7eFpitYCEB2Qprl9U4PZFdeA/WbaTSfp++k/GN13jTsfxrA2eDd59BAQddqztvLTnRGiC9

AHxLJPLrTa4OCcz6PTvYO9giz0NqgrFCYlO58pTYdyL5tB4c2mMsJ67GqcT4d8cdJntMVIgK2vIdGL9FpjmY7aV5cX8VAfKJ9/q4tvjHdyoX/Mfgx54H9fJgxA

9DeZcI0jjJa5+RnYv7A809ziWlmWRuK2m4XttTENYIp7XsvLYF/uVAZ+sLIGJUbtBlWeq5eLeS/kfoRJY23QYZ2JgZG2WlQ==

Certificado

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM1NTgwNDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0V

SVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJ

QTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSY

wJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDA

RDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOi

BBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyMTE2Mzg1MloXD

TI3MTEyMTE2MzkzMlowgdUxJTAjBgNVBAMTHEZSQU5DSVNDTyBBTEZSRURPIEFEQU0gREFKRVIxJTAjBgNVBCkTHEZSQU5DSVNDTyBBTEZ

SRURPIEFEQU0gREFKRVIxJTAjBgNVBAoTHEZSQU5DSVNDTyBBTEZSRURPIEFEQU0gREFKRVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMRwwGgYJKoZIhvcNA

QkBFg1mYWRhbUB1bmFtLm14MRYwFAYDVQQtEw1BQURGNzcwMjAxSk4wMRswGQYDVQQFExJBQURGNzcwMjAxSERGREpSMDUwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCXZnmJkwQULeh6VcjaEJY2Igs9i9OkPefv1m2dd0QSmqmbABTagKhjSEm1N5MdW1wn+WT4NxGLp2jh

xQT8471Ip5GWzy4cQgYWL+uSB/Bg9EJGvneHq/zMuKHamlTP+dNQNq82fV8w38XBAaVsZLBIJoTNGW3mTYRdkiGPbym9ODVRwB/1GoZa41ypXZfWc

xJedfruav0XotNTYbBfqoH81Q6B/00/EM9S/q3CJOS44H6xxVJQfsWVKJ4eOQnYQ3RLdWub+4d/BJlWofTH4+rrVzDbZGGddZpQuzkJ5461pJks5XywA9Oxp

reKrn0rQKs8oXvJxX8CPyQTObw4e5KHAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIF

oDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABs4IMj/k0RrrwconGo1nqG9XaNwVucGfo+FXmRju2

OhZYu5HZyHK4/X+ai0JfOwFpOxx1pTUOCb9BIrs+Ywdk5Wer/xhB7DT717MEwHG9DGwU9PgF82mhBcxMy2A1DrWASbAamTa6GXtQ1gk9/MdPxgpRv2

mdi+C3JN/hSw1CTyMLKeXCt6PUKDgdn3yIvzZnyFqiXAe7xgaHzkvD2hLZwL5ZulrIltSsu6VPTiBTdKCyKidOPAkefH3CFBJ0yb8XXqrj/afusqrgp1xICprExI

nKqWZdZz6zmTlKlmQ3ZL/eHkYh0nnPbh60oQNeDGeFV5P1IaZklV6uK5HYxrus+OhDUdbQY+3nupf+w4piBc5fvdkZDV163DTu+ps0IfUpoLY174bpoJvy1o

I/LI+7gCGF3BgpwFxI84nzli+9xwmNWbk+1qCnoeVcAFxR4tA21qUKhyk9jAgKGU6JNKepSNl7eWPoPtu7suAPBnUHlAtCC+OLmRdZ8KcjON8ZvkQZVs6p

OUvnxInM4UJPRgiGO0HMM1gGfgsp0B4JKdLll6Wgzvj229AXS52Zx9erXo5K7zmDMbqn3bDj8y9zsjZoeZknDZGEQ4rKQl+EdSlM6u2WGUBCIO6PeuCdN

7OoAd2tQCyEUgznP0F/wlUhwx96oPQjuQ6PNMrJDrJiWHy9kl

Por parte de AXTEL, S.A.B. DE C.V.

Razón Social AXTEL S A B DE C V RFC AXT940727FP8

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

g/3zbbt3mwr4NHb6NJe2pIfufNL+cTdTrUD+laFACc3uqKH206eMQzeWMm5R8ZDsn+W9rQVh0eGNWm8vckMq9u9MXDCmgh/LP6bKR5ysd5Ffwzfkt6bq1

qNH5mKrumVZfeScdneBswl3XnExzL7uVcQCnFudCpp7z8fpr9elEGYpmrOWGKX4nPAKp+uqGdKpy6kuJau86YOb3N+TyrwFmPcoPmUi7k7isISlyhWTBQ

YxDX3RNZ3SUDr7RrJdv5sewKnhVk6aGub5W98lEKDhE63OBgKqhkvZc8VaNNP5ZzX510UAP9Tzp4TPIfG5aEYoB4LxsxpjX7R3k621ajfD2g==

Certificado

MIIGNTCCBB2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIyNDAwMjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy

BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDQxOTA0MDRaFw0yNjA0MDQxOTA0ND

RaMIHRMRswGQYDVQQDExJBWFRFTCBTIEEgQiBERSBDIFYxGzAZBgNVBCkTEkFYVEVMIFMgQSBCIERFIEMgVjEbMBkGA1UEChMSQVhURU

wgUyBBIEIgREUgQyBWMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbWNhcmRvbmFAYXh0ZWwuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxBW



FQ5NDA3MjdGUDggLyBNQVBTNzEwNzA1M0wwMR4wHAYDVQQFExUgLyBNQVBTNzEwNzA1SEpDUkRMMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQU

AA4IBDwAwggEKAoIBAQCUEzv0SmE6t6IEv3JFYkC7kLmEOO8Wv0ks99txNqflp2tpM+WBsMlhHYQN0rjctANikPYpLcm86nbDYsTQKhnk6JQ3kq1C2L

4NvtMZI2KloTB7maBsfWqE81tQw/Fe/SlOddq+CUfdm5BSdfhUvEbulBLhOPAZuKdtZYDITxolD0dw+EEyDMRp8/SZ1C4Ee6pX2tA1RiQdipBq0GaTGZBO

AkNzqI33AeUW4AdjcNSF7JoIuuPgTl2G8xv94AGhtpRyK6oK0mjjORDeDHAnWKZIJjEwVsHMVYBCymQJEZb1qvc7qH3pl3/xcT89seWp2XsQf1DxODnw

mmYwb9W1IgrVAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAH/JW3CkYSV9MiHtScorEo56vLHhq1hPX0XxYPH6k98bc0UkbDAfDo830dR

3qsJevSulSjGw0wAF/FCrsy2R37XEFwGh1ivOa33twNCeq+nvRRV6bQ1ipgBGQ+hlz1bGvh2OQtO30sGCRyQV5Tirs68sRVSgrx5fE9h3JN9HvqxDCYzUKcm

yRvK1S6hAuSGX7hEspTrNvwVfX7BR/7tAdDCsB4XPqi/lseFFyUxYO+X+ehs4UygMGqMasDFJyxkEG2iYksJ3mb1cmrX08L32GHK7HXnZwPmuNGxVkel

02mRPi8rGkgtKkzbSVcFJ2s93n2ou+tz0clbhEIlbKXmT3lMsyzaAPr4zkWmQWAildFLEISp+yqEZtqiUwEfasOoCXgA4eX95WQmEU2GNEvE9b7Rv7BpfxYs

DrmH+tnpwYwc8jyPmcfq2CYc2JB4wLQlg3x6idr/HeslN+zlzJ/xKZsnWJJvAu73YBqIcPpaLXZLFQM607eGFzSzoRHG9q0aZONmx1iUVVlhoW5Gb9T/Vn05

A8tgIAppVb8M9t9MrvQ15HUo4rx+ADpnXsU1zimh53mb3G0NmZ1suzgplIVBIaHkX4SlVDXPbEPbzpSIVY2iHsxPeXTZeBFQgF0BKV32a+Q+50UZglgqh0I

8isYSpHnpVD1/CIimbmTDzxwj/04Q1

Por parte de B DRIVE IT, S.A. de C.V.

Razón Social B DRIVE IT SA DE CV RFC BDI161222Q43

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

WQvKjpqv/Nf5fF1pocGiAgptnK8rVuul1g5LBBFDoHOPX3Bki1fG/tkY7/6/qt90x2N2SS7HXxvRWaN7om7WrCCvrR4nC33F0zVMuEd8VItphRtfgfgTWNJe0

D2unk0/HAGFLUP/5HNCc3wbtoojV34IMi6s/O+jZVwbnmlPWteNHo/XcHUKSkUJKJu4HYkAUK2TyLqMy8EuFWClMs9FAwKcUlrm8aCPVBikjNCKtQv4

vo2Sam64nmyGwVGysCMrnMY3h6frFJWMIhxERDquAulBSLXd19wye7Ass+MOWNYiPvVW8iI/4/0/OWESTHOyj94o+T6Zy6ACQwVuQlJfBQ==

Certificado

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDYxMzgwMjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0V

SVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJ

QTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSY

wJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDA

RDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOi

BBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQwMjE1NTcwOFoX

DTI4MDQwMjE1NTc0OFowgdIxHDAaBgNVBAMTE0IgRFJJVkUgSVQgU0EgREUgQ1YxHDAaBgNVBCkTE0IgRFJJVkUgSVQgU0EgREUgQ1YxHDAa

BgNVBAoTE0IgRFJJVkUgSVQgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNnY2hhdmV6bXhAZ21haWwuY29tMSUwIwYDV

QQtExxCREkxNjEyMjJRNDMgLyBDQUFHODQwNjI1Qkk3MR4wHAYDVQQFExUgLyBDQUFHODQwNjI1SERGSFlMMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQE

BAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCssH/xzyXZHKTx9yZylhLmubUb+RnLwkOuNgnX/wVuG1loB6M4rGOo1iOrBTJre09XqJQw3v3hbVGrPL4UHQC42Ly5

W8hl5NOYz9xPElOw2syFGhF/Zn9EWcqc6UeECHTyltMIP0kcURy6CaiOC/4c/YPlncd0VofBsAF6ItgwiGCBdhzOhg032Nw1KviMNiaEldpZfrIuhBCh2XlBPU

B5LvwrjS6OtockHQsKGti6v95HmkFjA4kcRaSaC8BI27xeBhoiAdwIKYQsVfD223xgxrxui0V0fzNf+BEQLQqwjc4sDhBSD/Ax6Vlxg2OqYanj9BGpK/wZJlHs

X/x8tnCvAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBg

EFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEkMK53YlfPWuDvSMHCwFHpTp0AFnmlCX0HqiaXFQ4M1ztpqcoZayKrn+eNPF1M

lCtH71XoMMEoT0E6Bsh7LN4aNMnsmN66wWhKA/EZg4ZnpcWZ2Z5aGwAgbbnlu7fMHJfX22wNjP6+bTvNxKIGCHPsH7ahO1bv/JnZ70nyMh2vBsbsruahg

sdH+dnXM8mkG7cVYAeU7ugME4k6TsDOeXVNixZYzZRuNuCfbQWAFJwrgsUQkGbthsD6DexgieRcnaW2kE++5xflg6q/A3kCxLtHJoaEcmWQo+Iz5YNhn

8cvGsW5+pNG84IDAQ0QZBE3so+ipLNvYpXjm6rzFHnKi+Ilry0hkxMR2VM3yiR2WQ85i9TFTscqw3r7IDKXfxbxvIH2Doa8sAGRr4jeh5auoP1sJ1lWbr0Ljnh

U/wUEVYfSW1mO55NDQpVn2C6xmQ1kezcJXmPQGtXH3uh7LM4tS/aGswLvIKu0KL2NSJ/2vjwB3KmYWnjYInFx8E2BMZ7NlthzQt8yqb/RD8H13bjZM0

G6NwcCRPjMMSntKmYCSharA4mVjp5wlSMm4PNzdcg4tpuFV6h+UYZifOheqWSBuzSVH/Qz0D81tQTTCOcJEdAHvO9Zy0hyiaJTuWjvx4uAtjJKwtHAQD

Xv0yJNT679TvemoCWOWBkmF/C8mufk8qDfN

Por parte de BUFETE DE SOLUCIONES INTEGRALES, S.C.

Razón Social
BUFETE DE SOLUCIONES INTEGRALES 

SC
RFC BSI941215252

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

fLdvX7kPLQfUnYY0PqlWDUs3N871GJtDC+iZWJo2k+/yFuzSFoulG4TdaSaRs39SBLu68u38yVY9NtyJrxsDEgpFtUXmo+A+80T4nDmsCXC+XJvjzelSu9T

Wl4DIm66nZlyB5C5hTvrEvgsc5dXpGBhGeEYagIBtgsy7AhHLSI8zhiy2PZKfkqtMDH9INHNaNU/gVk1HRxSstAbXOT8VYaWu/KGpvKZaS6T/eDqjNlJfOA

vwfKO/a9KSBeTO9he0sgPCNZkt0Bv9xcg1bEM9Oi2PZa29U/EVwEjwvQgOHCMCkw2sK24JoHgFv6golvMZ9Bp003B0cVyqUdGgyOMq2w==



Certificado

MIIGezCCBGOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDIzMzYwNTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0V

SVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJ

QTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSY

wJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDA

RDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOi

BBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkxNDE5NTkyMVoX

DTI3MDkxNDIwMDAwMVowggEFMSswKQYDVQQDEyJCVUZFVEUgREUgU09MVUNJT05FUyBJTlRFR1JBTEVTIFNDMSswKQYDVQQpEyJCVUZF

VEUgREUgU09MVUNJT05FUyBJTlRFR1JBTEVTIFNDMSswKQYDVQQKEyJCVUZFVEUgREUgU09MVUNJT05FUyBJTlRFR1JBTEVTIFNDMQswCQ

YDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZYmFyZ2VsaWFAYnNpZ2VvbmV0LmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcQlNJOTQxMjE1MjUyIC8gQ0F

BQjcwMDYzMFMxNTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FBQjcwMDYzME1ERkJWVDA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmhG

FkbRKJC0GZTojvTabxT6IE8/5A7QAlqa4TNEk44f7m9EqeGAM2t0gGlee+hfkEs0Q2W2LpUlq8Cr2TBjiDgBOMVUrezMarmviSupBnNdZwAlq7bzdT2P5mIH

vyU9Yz4h16qsN72ynbIXkeijy7inbc4PqEXamjlYjYW5SQoDllVuu14mSP65mr6DyWz67iuW2oC5j6BysVE9t1I0TNvI9a+7QrmnEVGRVOGt53Z+xJsZzfo+8H

AcyoAa83jfgPNRtZQQdZ/CHIPs7VQQhKTrVbPhAYNpXKmqFPdeuinz6TU3P/PItW8wVdsQRR4Up1RFiSkeICDHB0vN/TS1hyQIDAQABo08wTTAMBgN

VHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0

GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBNKkBFp6lGbBTXarYRUlQbMt4kWokcB1eQvG9cmt7pLchCB/EKfG/Nn645+hWhfkCcmkl7I1mdILQKraFQt17nq8MWs

XaDrvSLoEp1ud8sFUuy9/WBmgNPcnmWNHBzvbBi8PjvuwKDdBTgbFzajFAjYZ6DVBu1Ttc7Lib4/pHxJ4xgtPw+uuy3cbG/VuwkGuqETw3lEbR40Qxy+5tDI

HF/3ItnPbi7FWKwER51bIdHlR8ziZKoHlz/3mWTRGDRHVQzqRn9SMXxbVGbOUecghIcuOvT6e5127/RSJCr9HHOSkJYxj9t8fWREwmnkvIx4jw27AaIR8En

ZuDP08a+Fn5zj9IlL/TEwtL4TwSPAtobL1nMvrjTH4rB/DyZeB6tYTY6s6TJGRtZp15DZfD/bBV7rNq3MYiNepClQiXC1/Xsn8iLbLuRjGf0wAnKyjDRDR+4J

W2tE611Nh25ez4RZ5VJjehljpyAB4Pp/aW5RfodDHS+qyLqcYTTUhTBPkNrA5FgSQFK9UppmEZytHLhIjRgLa5IZd4ecaZ+E5o+81AO5MOdaAd0tGyOLc9X

3yqBBbgCNef/Otw2olpyxEwBcHsCnMQhyC+9VDYZYn9k8mg8h64OFfcOgC+2kFgZUaZq+cqM14Q2DjTcIlnoB102nT8SqmoxOrFN5GKbl+jBlGGXfQ==

Por parte de E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V.

Razón Social
E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA S DE 

RL DE CV
RFC EIN091008U81

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

CTuwreHPj+Vk88bClZThL5nW+ETl++mEZiE0yyBZb1FKs/KohEXcXdW8E3zKpQBXhtuw/FdOjnN2XAZlwkTKWk7gqFY+8V+KEpS/hRLCEXIrapRiNGY

wowpyo+gkUNb1C8GLZLdPWNuPZyRAXgC5f8QQrf+9KOA0Kj0uAK3p85gF4GPApo1F82nHQEEsfQSxR4pCrFhNYK6ZjTnfUqy8SzRbAj0MYNDb6NcP7

Y1IebqT8zDK9o81DayYtE+X9NJ8+b+x4LhzEz4RCXoIb9bNyQq4dBR5QajHpEzppaRYcOZy3gY7X/20e0L8K+9xuKmpxwHoRxk8UtfctiaVryZCuw==

Certificado

MIIGijCCBHKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQxMDU3OTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0V

SVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJ

QTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSY

wJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDA

RDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOi

BBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTIyNjE5NDYyNVoXD

TI3MTIyNjE5NDcwNVowggEUMTAwLgYDVQQDEydFLU5HRU5JVU0gSU5GUkFFU1RSVUNUVVJBIFMgREUgUkwgREUgQ1YxMDAuBgNVBCkTJ0

UtTkdFTklVTSBJTkZSQUVTVFJVQ1RVUkEgUyBERSBSTCBERSBDVjEwMC4GA1UEChMnRS1OR0VOSVVNIElORlJBRVNUUlVDVFVSQSBTIERFI

FJMIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZbWFyaW8ucm9kcmlndWV6QGluYmVzdC5tZTElMCMGA1UELRMcRUlOM

DkxMDA4VTgxIC8gUk9CTTg2MDYyNkxUMjEeMBwGA1UEBRMVIC8gUk9CTTg2MDYyNkhKQ0RMUjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAikmE3Kcv8l6pv5Umda74xuFR+tJulZGlkXKd89ktlRcBJeGf4INrzC8iRg4X9vSr+e7ZXToJ0khrHt6vXVhjJ8z8+9IK9swI6KVPM9DGtbJ3ocO

atrYGWLA4nykg831/hXtmIpDKXXRhrq/lVOgk/97NANy+xQAzo3/Wk5DrBSo3HL5FQwXkmdDhD8hVEaCWHhYcqMbwIF0f4E7pKpoWnzhRl5cW1IDdVn

IZMuLLAp58QGZ8MpdFrtucazZnuS0rYa7bI/rMYo/RybyaqM2sFLf3aLK4YjVL/fbN4BonJEOQQ2zC5IWRrwvgEvIE1pYIMRERu6gESsqgYBgAURfndwIDA

QABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCs

GAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCuace3Fz3umnUDWBn+zStNk5yQY1Rh6Jv7AtkYDj+mcvDdMF9M4KdnUNgEQXI0wh/7BS5BJ2zvs

PJxtM3ELS4I/my0LJMJAwJo8aopb4UIhq3WzmENtyGgMAwI1RTUj/AEZcWtmOwBNCpRuL/GgU8fg0bSoP1v8isFVHJuLjqnG40dv73iybW+bzkxSsUCiOg2

6Iuzc5vvXVQUHV9AtTZp/Cl3mKR67dGKY3aASKF89H27VBKC6TzAkygXVH7rFAJqpKvNV1twk/dxJh7fA2+3sc1bOAtZAltOEV1TZ9UlV89jtQggQAVGv

IgAf0rXHJif7LI5UdSSlQ8qaX9LoIjhNEDyq3RDlvo/rb+m4olL1hTKTpGdUvByDz+1YxZ7r2Sf7zwp9PyGjpkEcYiQUmWrNPNdc/kG40gDCVMS4crClZU1W

JteKohhTHp5WsHWGFwEpBIw3+5MBmvEY8gqytcb3PWo+oyJcNkx9ixesmCqwrjzkEzCWQaUCXSx4zpsaSWgbJGJ5hhaC/0HC4IS8G/1uApeniG7i5VHZftJk

U5aHuYZ4Wp6PZGMin4Jpj8+KsSJzTRxgyhNaK1P9+6UegvSQNi0ATA0jD1Qdlv+pxJ3e+QSjBbEaKYW6rSkGNNdeE2LlfWS8meLU49lOFI4uYZZBFZnZH

bYrao5b74fzY9zLg==



Por parte de INSAITE S.A.P.I.

Razón Social INSAITE S A P I DE CV RFC INS180808CU5

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

JPOyCIy5DnBcGgnIpzmI6MUliYBjrpljo8w+saIIHIBNv3lODBYzBJbORSj0N/xBzpZfJXKrPQJcYQQ0xYRUygKdBbxGk51metZCa+J4VVU9+XUWcbOkGB

K9D31LWrvqh+ZG/vSFDYD8c6UZ9qG7o3+IyHyITrWh1HkPUGWYGPzPNGHlDm2aDkSS8w9jOqHsVk0cjZhGTAIb+KYFwUR4lxGri/ARYFiQrpKcMQxU

UIM7Dtn6Who5hhEP+bqSYOxDuAJqU9z5vVXJ8SGp+z+T3BmjWAxSRt4djVOeTYWYEc1rCiGGwjcdRTCE39ej0ZUXZLQXS7YYTuLFdEREwtWWWg==

Certificado

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE3NTEzMTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy

BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMDMyMjA1MjZaFw0yNjAzMDMyMjA2MDZ

aMIHVMR4wHAYDVQQDExVJTlNBSVRFIFMgQSBQIEkgREUgQ1YxHjAcBgNVBCkTFUlOU0FJVEUgUyBBIFAgSSBERSBDVjEeMBwGA1UEChMVS

U5TQUlURSBTIEEgUCBJIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEfMB0GCSqGSIb3DQEJARYQbXlybmFAaW5zYWl0ZS5pbzElMCMGA1UELRMcSU

5TMTgwODA4Q1U1IC8gQ0FMSjkwMDgxOEFXOTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FMSjkwMDgxOEhERkhSUjE3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCA

Q8AMIIBCgKCAQEAq03X+4AhYjAUQIjLCjUfkfXFO9x49dqT5l4xWjmvefcfZZwiJbCHnbcCv2g1ZrGeBHW7ZPO/+JN/qNNYS/x076cBNm457+XpIhprKZ

KKZ67g24A+gCEXXNWWdX8NmVe0Aptg/S7DP4R0TfOjx3VpM/mSEkebx8p6RdSp+7Z3F5svaTCr+4E8C4vtvFDbS4BEJgVSAHCjhJ0BSTStkdG9eMKo5+

Ms5av/pHjMcbAnS1ywh8TxAe0Hnv/8DUYxxx4rn36E+Rj/o7iJXdphp0GOZrBVQd2tQba0NeZxivXoJFhnYWyQGVIloFXitQTp86l69FTJsHj3uurDkLvyQ2x1a

wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQ

GCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCV2hOab+DXfAkLJd2uXrPI9+kJJ5p026hq1aIv8iTU406Qek+bk8G+2LjEf9mXTV5szuHc3JDczr

mSPwa20WKW39sYKDZnYWdpZL2R2SmjsHA2zpuiJjkjfvaSE7RhlbWL5vLDtUWwhUGDsQ4UXUKGXSZrSA2UK37bio+eNrMFqIHhbNBbiu0zld7zAhR2v

H0kVyXiHOfvDumkFGWt0wFc0TJv90e1tWFdMmLXso7tyDd4dLZl18id34uuxeuq89OmP7eyn31cjncS777Tnw+phKM1rpt8A5TeG3CYwaSqpelbN6XTfsO4b

WFncQdNnd0VbW2kojUhEQEwHcqQqL5gZis80RvfbGiSr7/Xen1KPi3YBt998Vkda4G9kIG+yMJG3DLqrxfGHjXgr2W7YD5gN+ThKVZo8NMHuZ9nAeLDc

GcswYnHfBbI7uUS7TcXWygETBNQHkPw64cmTyoQ7aC4Ivg8iBLZwJ6viDq56ZBW1OKVSpetVVtF+CehEH+7ekeVZfOIyeLAvt+MVt0WESBcIoLgbOW

m8uslCz1c2W70bnttR9JNel1ZzhjutEcFLg/FUI06yjdmMvYB6T2+FTwSLqjB/T/mE4bZvVhI0NFFrDEFIi/Ol8iuULP7SXbnZjmgf70dgc/ejczXrw5sO+Qj61KUX

UEWfoA4yg6s4cDwkQ==

Por parte de INTELLILABS, S.A. DE .C.V

Razón Social INTELLILABS SA DE CV RFC INT070903Q18

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

iw7TXOTuwzUs67j3xtj8hxutszClT54gSbIJL2pnF3u6zpgG46poBPZHKuDbigXOouIeXZeFUUcr+cAH+LyxOyHKeOFJVviWLIfRCj/SaBxf/7Jk3/lvyOR66rAT

H57Y29GkNTj9weX2jjHvBfPLxda4EwSR1q/xagtPPjlKu7ESWgNYj+sZ/bXGKwQ9lvR4d7+I8qK1MCpXRYyTE13ltwRWZVSl2vli6kIJlOO8XvrfEh6CsI8+1b

bjueUmjyK+4ks0gRDAMkiwjI0OhbxXwNExum5Sm7qMAI0o4lvF+6jFJ2wshRna5nU3QoshZ6QNNsyCAw9gVMIf64evpV8TpQ==

Certificado

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTExMTk2ODcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ

0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBB

dXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1

VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0V

OVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMzEwMDEwNDZaFw0yNjAxMzEwMDExMjZaM

IHiMR0wGwYDVQQDExRJTlRFTExJTEFCUyBTQSBERSBDVjEdMBsGA1UEKRMUSU5URUxMSUxBQlMgU0EgREUgQ1YxHTAbBgNVBAoTFElOVE

VMTElMQUJTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgYmFyYmFyYS5sb3BlekBpbnRlbGxpbGFicy5jb20ubXgxJTAj

BgNVBC0THElOVDA3MDkwM1ExOCAvIENBSk01NzA4MDQxWjExHjAcBgNVBAUTFSAvIENBSk01NzA4MDRIREZMQ0cwNzCCASIwDQYJKoZIhvc

NAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAPEg9Gy1LImgFWdTL7vou+HKRNFw2Gdr50AtJylToOcvXeshgFW19TINr4qc+WL9YUtuwuQ9nBVSLYhKU/LX+1

BqLKVjolrUbJCsyLuSNATQz08ziYxKuBoB+mg1m/UtBPNjXKxRDihc15s51Di2R8/6EWYnMf1pjNV944yQE5b48lvCTwfErQ+lQkY0XZAf65DU1ghulZ5Si

ET7TAf0JMHeClysVT1EToToDuy7eMRDtQ8N3Zt4De8C5vWB4R5olrFwxRGz5RXQGsVDlIqabUOB67SOw76AfUeAHAA/jh/Dv5sYPSclYcvIi10i0PmYjb7



c51GBXWd+YAf/5NV2ZjUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQ

QWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAvklk3wHt6ch6WymKelDD4Hh08H2sIQ3RQYrVsPdr+nlSAmHSP7mp

9d66kV14rXtw7LsnW5XgVpYLOpihTyRXdyofnDRZ0GFsOaZ+yR3DYf6V2jOrbuQ76gLGPu9Fai0qzyK+ewHA08NkibjBh9FQ9SSTmdu+TX4FjsLWu3hAJk

uTkpUmmrJDAzmTXZ4/hW72MqOvghRVCx+CU/B/iIO4ISAsZunEg6HRTYrB1QTYeU/4HfliBDLbHJlBB905nu6+GOjpmMAjTwqWPryQ3jm/wPma/X9Oi

MENuDTYBXuaSJ1JjeS2r17R9Nl+cCSx+hT363pZVKkU3e5yyrHQdKy6edrvVYaqW5JaaXPqwGiYCO9lg31z7SeQgh3YN+ek4OPgPYoJThXMIyOJPvVnC+2

yW4vVwI+xSuN+vz5lXae9JcfCMK1ugmLmau1sjIA33yK8DoeyTwS7Sx6dxXSimpe1QdYgUprtI4wIx8yu7WfXa1VnfaDxrwTplJwDjZo7/zugjpNlkUSIrRpww

MfOIyQz8K/9coa1+7jkN9rWBJxYK1rV8JwJYg9qbPK+5mnrIy9dhndGuemMTWedHtagUE6BHxVPYxo7AG3RzbN5tcLKSn/9LnrzUBAnXlt6pUwjU0KJYBK

3PkyMIryX8BSbPaNenLynGqaK0xXdjfnE8MuX6tk=

Por parte de HOLA INNOVACION, S.A. DE C.V.

Razón Social HOLA INNOVACION SA DE CV RFC SDT9105246L8

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

bQTlehPKP2Lp0cXHblhpX9zr63VmKhoYcCdQF6wLtGxYoZn1ACzDy7I4gGhJW74UwK8fr0glzER8K77gXblDXGi/WHH7UzWcTwxOM7LVbOlgeVD2HrA

zX3sQRRrgFujArXjYAQc7m8Xc+d75V6QH+Mp4I1dfaJcnduGhTeVu+qU1XWViR56By2eZbUoe00A0T1N+DzgxG4dgzERfa/1Q99kMNuAjnASET13c+2zEt

Q/LsVTKtM+CZ3gzMMRb5OfmvwnO3PAxl2soeW8W43PdpKk4G2LDaW02UrRqE8U00PrqXsUp9RbvvMUqeFb5aeMg+5dEVnZdKO/CNFybkqFP2w==

Certificado

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY1NTg5NDUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0

VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJ

JQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MS

YwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQID

ARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxl

OiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQxODAwMjYzNV

oXDTI4MDQxODAwMjcxNVowgeMxITAfBgNVBAMTGEhPTEEgSU5OT1ZBQ0lPTiBTQSBERSBDVjEhMB8GA1UEKRMYSE9MQSBJTk5PVkFDSU9O

IFNBIERFIENWMSEwHwYDVQQKExhIT0xBIElOTk9WQUNJT04gU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVqcGF6QG1l

Z2FjYWJsZS5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFNEVDkxMDUyNDZMOCAvIFBBR0o3MzEyMjc1RTExHjAcBgNVBAUTFSAvIFBBR0o3MzEyMjdISkNaTk4

wNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKoHGbxxvkrBmL0Q08mSTGqYfAuuQ+DRWlPXQobFFcs+AZszTwChV+f45iCiQAhak

fI0qnuF6U+bg36bX0Vq7Y2Nqp5RG59dX9KPwO8TjjxczgHbuezcT5teZNVjanrwyv3bb+FTrJ6nUq4BNpEzdkTQKKe+X9OeJ3ITegipa+Qb1Y9x9CsJ9UnNSqo

GPjgu6iv2VJk4lnY4DPk2WqUtKO9mJNwgqlmeVSKZMMkeuBqLTJCDQgWjzpjz+aqUGSrYwYMeisPFGJLwvVjONVltquHvQYhKgq2VpYjJu5oING5hZU

WwjDthwpiRVKe2jUq4qpGcfUvFaMgmSDO5NHhh51cCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEB

BAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEATXF2MMHq1tsDsxKBMccQ7NlWXvh

WkYTNBRMbTEgMxvOmoD1Fy0mSzu8k+ictOZTX7idOWjxkkmWyQFf8+mlqm+YrH2tZsonfPGQh0m5QeE1/Q3kCD53Y3wF4NTaLoZb0DZUwSllvamUG

PZjRvzTayBwCF5k3no3eVOM/v9Asjkm3rhBxMVqTV4R7/njry5N994Q6BgOsr1bOt8l+ACIH81qVzGaHBRciGW5YUwP+qHbj4chbpewEoEaZpADzhQEivE8

PoA4oePZHzpYDmlj1mmnTdl+AQNFw+VabUEcpiieg7bE4hqakjQMXshcDl4grLJVr1/nb8pYhBc6cs+RwfLsd5OQHKaq0RCt5cCeghUYIQGxxU2eRynESNc

KYppayeC/DzUHK58I+hKD0ckiJzBXsqnTlq2yO8Yvk6swyZaXtu8ECyaCRwlCpdWI30r0O3qwn+FNhVy13WZxOgPsVpc+up+8FCZWW2hlDGBNdO96gk3T

zTK3JlQyyySnlp/XhL0+Ka9a5PTkJyXPusddjsXeLTbDkn1zopS4VDUHyrV6ygZlrNTU/VXMg1zkLoh8unnvE0XkEgg5Wf2AWMpi2pRGAykPg1FnES7DI7uk

WxqI/VuzDRXmxKwCnoAG3r7kAu1ubMA0OTmUBbXPgXlxIEF2G8VlE90f0td+qxED4/ko=

Por parte de SITINFORMACION, S.A. DE C.V.

Razón Social SITINFORMACION SA DE CV RFC SIT220420541

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

A9OczaM/TdLxbxPM9eoWPnaU8UtFXSguxQ6gs6ypVVZTVvBXZkIzF4qftmTmwg10ABGXTCTS+bJJOypf+It1F3oywdWGqF+AKDqzz9hvry7JiC4B4DU+B

UIsRv66wZMXQcCqMTLCE7Qp6tqOwTIupOBCY0ryCsAQ/r7xozvk/l+IbDV5qK0A1PCmhE7roKB0h9AvQL4yLKeS24BXrja9jwH5K5LpECjvlGdOT17nxd

UsjtX+ANHfR7oAHl3sLSTKUr2RdSGusM5qL2e+3iN5SNlQq41JBuePYzaha/ZhnHBad3oPrTgBqPlkyWkd4VFOg7ELFNjXeGZIjuXLup8JCg==

Certificado

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM1NjE0NzYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy



BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MjExNzIyMTdaFw0yNjA2MjExNzIyNTdaMIH

gMSAwHgYDVQQDExdTSVRJTkZPUk1BQ0lPTiBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEKRMXU0lUSU5GT1JNQUNJT04gU0EgREUgQ1YxIDAeBgNVBAoTF1

NJVElORk9STUFDSU9OIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVcm9kcmlnb3ZiQGFjbnYuY29tLm14MSUwIwYDV

QQtExxTSVQyMjA0MjA1NDEgLyBWSUJSODQwMjAyVFoxMR4wHAYDVQQFExUgLyBWSUJSODQwMjAySERGTExEMDMwggEiMA0GCSqGSIb3D

QEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCqZ+0WWMfl9TWn3KEXUitfYaFyB3DrFTylvCFcV6TtT6oxNTWc5Lbiq/0QJv68R6+d++m03XmuWUujw2crA5kUxe

XJUZj3MgcdCGbnmuvtCtF9shcMu1RO98iq2vhy1DrFxj+JZKptteLZfuIH79CwuOUl8Fwtby9ElImyB2FMIi5PxdOKUaWCKQZr6GgovAtPrCmY3VOydMtlNd

fOrSCAeN4ZfrQQPv3YUZ4QO6cKFc3cVvidh7wPSZdJgOwiFv7/6Gx9LXYUPzN5gJkyouSR5pdIlc1+bcLTgo2myveXNbmKHg1JxcvgOaQFuIpVK7Au/h7/ay

yTOkPMvv2UdkXVAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFj

AUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAC7yRShhEG503vra1x0bEfO9MLvaXH8Qx20ss4nVw7QbQ5lti1IfGv7EvRG

Mm6DdeF4d3K62WPkfTvGMjjpsRbydZtfN4XRtWxZimhQVR+VuCP9rMQecFxd+plHVvDVH/gLCwlAB2pYtG2YgBprXAXF19HnN3b5oyONGB5zOSbLBI

q4Yd6QXcCNitnOeqbOVebOh7bmir/gVyE9/LkhntoP5jzdyqy98ZmOndtbFpuEX66GuXVg5AEolyyhJlOddxixZa6R6CBcg0EUDXxCkWWBomGZdEJ68dsHcz

WsWNr8MGLY3AuajjSeUndmHNAz55kRtQrLq8zTQ0MFZMciI4QOLj8tjBn20xBfjq+0EfgsznnHq/9W0ETMncqpOaS+0UvdThSYPMi3bCI11lZmnkO0rybRB

3pszstoonKLrDPNnhgoW7E/ZEi1z3TH9DfBeUxOEL4xCHCiQWHxSZ90P8XHtP9vKTbYvOb0dY7oksUSGOcaK0bBunDp8S8iafniyFM265G+qZb27w154FJ

L51SxwNPosbmS7mlWocxNloGrz3yFtym9owI7UcJy4jx8O7IhKEaR9GAMKr6ivJwT/wix4f9GdTJv/gkhHG2HFQrda0TBdVDqrXKywUCHQwZddr7SlZZtpuB

OINye5lhQm5vkhV7ObgUxp2rbxdljlnK2S

Por parte de TRIARA.COM, S.A. DE C.V.

Razón Social TRIARA.COM SA DE CV RFC TCO0009128J1

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

PReocdieTCDGT5kYyFb/i09q9gYKxwBNx2gW4mEK9u0fmBqQ5yxaWkRh2G2k9ZbyaHwwqt/O7+SjoeDEMTTXAYbUc1HwO34k3xtv/lEpZvX3Qh+ZaY1e

CINKvnOs+kKxSLINJTvwhtfzuNY764F6kt18zEL/wTSCaTudAI8ktzyne8/Qf0u1NE6E5b8VLrzk1+lTTeOHJHJnzBXc0qt4SIiZniqBsY1uiO7RuVIfnrglbNv7oJ

NbrEdACzHqKARKMJ+SIFSl8ceMZEBkJIvLCQ0M9FoGoyOpK0GayG7Ll5l4ksLHd+ym71/yvdiaThxX7dwtuKy2XsIWad2m++wV/w==

Certificado

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY0ODgwNDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy

BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAyMTkxNzAzMzZaFw0yNTAyMTkxNzA0MTZa

MIHTMRwwGgYDVQQDExNUUklBUkEuQ09NIFNBIERFIENWMRwwGgYDVQQpExNUUklBUkEuQ09NIFNBIERFIENWMRwwGgYDVQQKExNUUkl

BUkEuQ09NIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUb2dhcmNpbGFAZ3RhLW1leC5jb20xJTAjBgNVBC0THFRDTz

AwMDkxMjhKMSAvIExFR002NTAxMTM5ODQxHjAcBgNVBAUTFSAvIExFR002NTAxMTNIREZZTU4wMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAM7nHRuij5ZJegBCzfzDkNUZqyPzserUciMlW9ue0BHkZhPh3iuB/DmoDLzT21vmhpHeYrSOgEclTeFhA91beVjuVGNXiiAZZWWgpaRw

j/UJlS2Dnu6ZPsoEoSBjaIS8fMrE3VA7GGziFQ/0xRimjsui87w6Rt5DoJa93HnmtOHFXuMMOU1sHM7XWD3TJahqIDz9xslSBSywMjyPhi4agiisrsmHHEtbY6

xyXZsQYdxD8I0TjK4YMVPHB0kD3YFg1gjR4XtHzuscuOY7YaFyjEq/gdPZQO/rUeMFZ8jVMazS84OG80WlzQaVqbMeBJ8Dd0BvBGulyl0ejhY2C9v3hekC

AwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwM

EBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAthp2ekps1D8mwyiDCWvkKMUtBQFU8qTDFBLDai67mQ1HYgapAAndsmiI8HKw5Gat0kzkN/YP

qhxQ35PiyPyr2i+8Q8k83nJi1qZBkLyls9tGJ389Isj4bWQMCqLKOrwBdj+wiHtRiuUxbVQU6PdIHxz0W5BpGVUFf6ZdVgvBZOhZ7IXdq+1XZzCJTO+16AX

VsnCrTjb4c+q8P/AYozdNgCFTQyHXcc8GKfYj3KQ6JNTnlzHFDheayYEa2ZwlL3ccKqwIRIJFuh10/yVn3CAH4jdUsVY/j4tmT22v33Vnzc7sZb5+NkyrIPJDg

MARoWPjrzIcDp44cp5xq1C8Y8BUbWAuVszJd5LyQxYXf4W8yDfoUodaSJL5I6eFmaF+6pBhZ3dFqJ2jRCtJh17FGBF5aAn+Y8kcQ2rqYlOb4jwaSadi5jbOy3

gYuxFX8PZu2b5Kr/2dD0SDYpoXVM9DEkhPp3XOUDdqPb8mBCHYr9jNDDjMJqwuCi4P2NS9qOrSQsVfBMNHJJg0FMcDSRgggSGuSOf6VYUABJM78b

U9IBAFVygQ1+02d/8C06W7ho22PRVEio23f2QCfb1wZuAI/QJlsv+5iUYpDZiS8dA45SteVc5YLZTNA0e+mfIKBU6ppuF1/O6lLW8sSbua5gAijUZtLdtL2V/j3

4OY+2pA65/2UZg=

Por parte de THALÍA CONCEPCIÓN LAGUNAS ARAGÓN

Razón Social
THALIA CONCEPCION LAGUNAS 

ARAGON
RFC lllllllllllllll

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll



Firma Electrónica

oI+44p466+1t2MhLNX0x+W9LTT4cr94xaJqXoiVG8OrDIzhph4wZ88LANF4d+tmnAA7j6ZpQ3E7V1X5j7dpH/6JvK6eyiqLwSYYG0gxorqenqmvQm3X/8qSV

jGOjtl/ObSaB0T7qa3jpbWNQt+MzTz0JifJxINP03UDSgtPPhzZqs3EpL0myBfEW++nCQRbi+jYjU+XNbfuul3ldFp0BedNQ5nnFZ7uPrk/N5irpM/8R4BIjTYeLZ

33zizpZL8cwMppR7FFhMiQMzdu8PYbg2xk5awKeYAffbep8yC4vl7ranvE71ys2ZdrETk2FrdIeR4oigj2ZtTOAEcEOBGZLrg==

Certificado

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgyNDk2MDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy

BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMDQxOTU5MDRaFw0yNzAzMDQxOTU5ND

RaMIHnMSkwJwYDVQQDEyBUSEFMSUEgQ09OQ0VQQ0lPTiBMQUdVTkFTIEFSQUdPTjEpMCcGA1UEKRMgVEhBTElBIENPTkNFUENJT04gTEFH

VU5BUyBBUkFHT04xKTAnBgNVBAoTIFRIQUxJQSBDT05DRVBDSU9OIExBR1VOQVMgQVJBR09OMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3

DQEJARYTYmFsYW04OEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTEFBVDU4MDMzMU1BQTEbMBkGA1UEBRMSTEFBVDU4MDMzMU1PQ0dS

SDAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA6OrVtJkAgAal3usCppoNl+LQNiPsIS00Be01wT35ce2vs8uS+DnMdV8FimRyIz6M8Vu

wG7S/72d7VbOf8DOVu5yNeuAlJGOECYUv4yl6IE9P+eIk0yTFzQpUoRB/YdnNfQlRGUEfejc1RIQjqawxPsRfIxluQwpZ2IeYyjYLBnyFbIf22gpHcdf6PEMgC

0AIIviaLkGkEtLCdNis/KY4Nstu0adkWJWYgxdZolK4xcLN2dSQIy2V97u4yiSOBvKns9qXeWgQkH0wrK2Ya1lRyiSuPLqY6N14ShOLWP4lqZLJ4X7YmXH

vplIOVRpAh4J3NmxyGAxPiGyqgtMUO7ZJoQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBa

AwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBvpwS0TKyZBAp9Klb6MfzA09KVOb87E8fQm

SGpuxhO2BtgU35xK2ztSXk12t06EoChO9VQmroJ/v3a5SAwpdfOfeJTzfk98g/NviUfSlAxcfbvHemX9YjMlcy2ZVjh+D/gKIBI0cnTS7Jzyh4wQ4hCjAZRMLu6J

Oas73CYLDz69FQp6RJPLLCsQoHzNww+DsYWm5wKAJrhrGjtTEoGiBcmj8j9oWg23LODbl65H+bfbD50BuQN7cD/xPy2jnsQmoPKOk1wDSHx7tds7Pu737

LwdCyFsM5QiSEB34cNMdW6NQ5ao29omcd4M9hwvQcpq+iWiyMEKTeMVg58bNUEYnmNucNqMl1KNt115YZ+pbRE/8jxcnw/ulHdEwSZJ1b8j/DlShKnrR

fWv5xWmlRGbXTsNDycsO+t4LDhPYY/ueigSx28xXEB5VaZtzjnwm+groKCxjdzoorkiH/VkUa/0Dh12/MnJ0+4YKLfN5/i7Ael0t1evHntazOkdJuEJ0EytlSwMd

SfLF9fyYoN3Q0VK5wGrBHq215lYh8dO1/N6t4H/uxEa3H48o+Zah+oCEpjZDUgmCAwLQbP7Wk1Mix+LZcXNlJsX2t3MBH5c+efAz8aU+qhai+74vKfnsIRfJ

BVg1IVqHJI7oYRzl5KoI3TLjbhquMqve3qiGkgjKdghnsOmA==

Por parte de CARLOS EMILIANO CALDERÓN MERCADO

Razón Social
CARLOS EMILIANO CALDERON 

MERCADO
RFC lllllllllllllll

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

ZtutskSXehbGZ694JE0lgEcDnsP6KG5aqg2vx+oviqgb7245Oyg+X502fVJgnLr2Q7x/iSLeP14Ow//1y3OavFSHgjyUxGQ6Dsu859gJIvO5u7b8LCQwiokJR/4kzc

XAtDgr1R9WWFXuR1FvZzFKJXbWuP53CTA2imvJiVKBEXBE1HC0JBXRCoNSlunTfOV1WGJq3udrLU9LvWV7J/E27exSj+zy1uDPjDVAymZpyh+QJ02b

5yXnUU2Ip1IC1UBzgWyoK5JvuEC1vPs/BvdbQK0RmcqBdYPVQiZeLeyQ0rozaIYbXY6bISmyIcBdfnrYPY7DaFdbogfueoeT6N2qSQ==

Certificado

MIIGZDCCBEygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY2NDIxMzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0V

SVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJ

QTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSY

wJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDA

RDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOi

BBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQxOTIzMDY0OFoX

DTI4MDQxOTIzMDcyOFowge8xKTAnBgNVBAMTIENBUkxPUyBFTUlMSUFOTyBDQUxERVJPTiBNRVJDQURPMSkwJwYDVQQpEyBDQVJMT1Mg

RU1JTElBTk8gQ0FMREVST04gTUVSQ0FETzEpMCcGA1UEChMgQ0FSTE9TIEVNSUxJQU5PIENBTERFUk9OIE1FUkNBRE8xCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhtlbWlsaWFuby5jYWxkZXJvbkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBTUM3NzA0MjlUTTcxGzAZBgNVBAUTEkNBTU

M3NzA0MjlIREZMUlIwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJVvor7M04CYLSIU1AyCXS2UejTdtAec/OBFW1nqyDNWH4O

b5bz7nbb7sQPrWV/0N6fzrjuh8qpGXXki5cwas/zkcnsNcEKGDwvxmQwTWN0esOW3Oi/5sZMFqhPgXl0pTdZ4bCL5nsZaJfo1W6nmT3ofApvUcaEo6p86/ZzR

wwe7y+njUV1xDgHYi1PlW6ZY13bcVV90x1F6UMzweAHFb4zxysJaI+LuuUxElo2ApftluSBxnN9AHSV1OM9sNilppxbQdZGeEqGXoQH3XmTtSKQnSoHP

Bowzbef/0naFdPvAofZa19BGe6e1f0hR1k/0Z37Vgz2binzUf9dGbv6c+/ECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJY

IZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAksvorRSQXJDn40NQl5M

vA5PGB2k0+2uTxUA3dMgTelB1uutBgcnlYR2ARWBFbUnS/lUkoJi2ozZopfA32dkX83kysxUfBZ0If0FAmI2PenhtXE+UV5RagKT0pr7LHTM1FiJxW63Bvilr

H5BO719vZ4wKBRuJDq3S3YkyVhs3J4dzrkkmcN54ZMEnfYIav0amoD2IvSFI+3XFLpf4ckQxBVw7/krj4ouTJ67psGPYK/E0OMILpLPwuqmm6+rbps+IB6X

Q1oBpmggquJsIBSYQbu1dY2C43/ClAANn1mvfA6zykfz5JRqQG2ObjHu5VUrorqdq3xBxQcY0K9HbvWBgw3zdwEvw11TfFx/4AYDbq/BqFXH3aQTXII5eX

3vMaYYMicG0zl0ewyNymf0HgSbCNGuXTT6rTshsNCRX/exEaFsh8FhayYtoDGGWfmhISBPC7FgnsC+DeA3YJVvfg29HwyAmC1yUnWwve1Q75UMbLtb

GzDA7MXdX3xStApv6RH20xiifXcTjNv2UuXjbxYvN5bXLH8t6Wmyr0vkEgMrTTwJb2xgLkBfmyUnk/rvP423AU8/nBSOFPEP6RCcfY1jUYvTqBhahUuR22



VZ7jjtqiz2T6BfZZWMjHXXP8bmq4DL4hi5TLlVTUbJzVrJDZyf4uASETd5aZMO7nOE6QNJuOTI=


